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Segunda.-El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el BOLETIN OFICIAL del 
Principado de Asturias. 

En Oviedo, a 14 de diciembre de 2000.-El Presidente del 
Principado, Vicente Alvarez Areces.-El Consejero de 
Educación y Cultura, Francisco Javier Fernández Vallina- 
19.921. 

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES: 

El Dccrclv 2112000, dc 2 dc marzo, sobrc indcmnizacioncs a 
ex presos y represaliados políticos, establece en favor de quie- 
ncs ostentando la condición política de asturiano, hubieran 
sufrido privación de libertad durante un periodo de más de 3 
meses y menos de 3 años en establecimientos penitenciarios 
como consccuencia de lo5 sdpuesios contemplados en la Ley 
4611 997, de 15 de octubre, de Amnistía, y no hubieran percibi- 
do las indcmnizaciones establecidas en las leyes generales de 
presupuestos dcl Estado de 1990 y 1992 por no cumplir cual- 
quiera de los rcqiiisitos cstablccidos en las mismas, una indcm- 
nizaci6n dc percepción única y no periódica. 

Se trata dc facilitar a todas las personas interesadas, la obten- 
ción de la indemnización prevista en la citada norma y por tanto 
dar cumplida respuesta al objetivo que inspiró la aprobación del 
Dccrctu 2 112000, de 2 de marro, que no es otro que testimoniar 
el rccoiiociinicnto y el respeto de la comunidad respecto a las 
mismas. 

En consecuencia, procede prorrogar el plazo de presentación 
de solicitudes para facilitar la presentación de todos los docu- 
mentos necesarios para acreditar la condición de ex preso o 
represaliado político. 

En su virtud, a propuesta dcl Conscjcro dc Asuntos Socialcs 
y pi-evio Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su reu- 
nión de 21 de diciembre de 2000. 

DISPONGO 

Ai-tícirlo ~ í r l i c o .  Modificación del artículo 3.1 del Decreto 
2112000, dc 2 dc marzo, sobrc indemnizacioncs a ex presos y 
represaliados políticos. 

El artículo 3.1 del Decreto 2112000, de 2 de marzo, sobre 
indcinni7acioiies a cx presos y represaliados políticos, queda 
redactado como sigue: 

" 1  .- El plazo de presentación de las solicitudes finalizará el 
día 3 1 de niario de 2001 ." 

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el ROLETIN OFICIAL del Principado de 
A\turias. 

En Ovicdo, a 21 de diciembre de 2000.-El Presidente del 
Principado, Viccnte Alvarez Areces.-El Consejero de Asuntos 
Sociales. José García Gon7ález.-20.416. 

CONSEJEKIA DE MEDIO AMBIENTE: 

DECRETO 87/2000, de 14 de diciemhr-e, por- el que se 
trprirehu el 111 Plan Rector de Uso y Gestión del Parque 
Nertrtrcrl de Somiedo. 

La Lcy del Principado de Asturias 2/19XX, de 10 de junio, 
por la que sc dcclaró el Parqiic Natural de Somiedo, señala en su 
articulo 6 que la dcterininación de usos y actuaciones a realizar 

en el Parque se establecerán mediante lo que la Ley 511991, de 
Conservación de los Espacios Naturales del Principado de 
Asturias denomina Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG). 

En el artículo X del Decreto 2311999, de 29 de abril, que 
modifica el Decreto 101188, de 27 de octubre, por el que se 
regula los Planes de Uso y Gestión del Parque Natural de 
Somiedo, se establece que éstos deberán contener las directrices 
generales de uso del Parque, la zonificación del mismo en áreas 
de distintas características. dotadas, por tanto, de diferente 
grado de protección, las bases para la ordenación de las 
actividades que en él se desarrollen, las previsiones para 
servicios e infracstructuras, las bascs para garantizar el 
conocimiento del medio y las normas de gestión y actuación 
necesarias para la conservación. 

Finalizado el 11 PRUG, vigente para los años 1995 a 1998, y 
prorrogado por decisión del Consejo Rector del Parque al año 
1999, el prcscntc Dccreto desarrolla el 111 Plan Rector de Uso y 
Gestión. Este da continuidad al modelo dc gestión de los 
recursos naturales definido ya en el 1 y 11 Planes, con el objetivo 
doble de garantizar el mantenimiento de los procesos ecológicos 
esenciales y preservar la diversidad de los seres vivos, objetivos 
que deben alcanzarse permitiendo, a la vez, una utilización 
sostenida de los ccosistcmas y cspccies existentes en Somiedo, 
que contribuya al mantcnirniento y desarrollo de la comunidad 
humana ascntada cn el Parque. 

En concordancia con los anteriores postulados, el Plan 
Rector cstablccc una zonificación de acuerdo con las 
características de fragilidad y valor de conservación de los 
diferentes terrenos del Parque, a los que se va aplicando una 
normativa de uso y de protección específica para cada zona. Así, 
se disponen en el mismo cinco zonas: Zona de Uso General, 
Zona de Uso Agropecuario, Zona de Alta Montaña, Zona de Uso 
Restringido y Zona de Reserva Ecológica. El grado de 
protección varía de una forma gradual, comenzándose por la 
Zona dc Uso Gcncral, en la que, por estar más arliricializada, 
cabe una utilización más intensa del espacio, hasta llegar a la 
Zona de Reserva Ecológica, en la que priman los valores de 
conservación de forma absoluta. 

El Plan Rector desarrolla asimismo las bases y normas para 
la gestión de los recursos y de ordenación de las actividades y 
en ellas se regulan las diferentes actuaciones que pueden 
realizarse en el Parque o no, o que están supeditadas a 
determinadas condiciones para su autorización. 

De esta manera, el Plan Rector conticnc normas relalivas a 
las especies y hábitats, arqueología y etnografía del Parque; da 
pautas para el desarrollo de las actividades agrícolas, ganaderas, 
forestales, cincgélicas, piscícolas e industriales; fija los distintos 
equipamientos de servicios e infraestructuras de que debe 
dotarse cl territorio del Parque; dedica un capítulo a regular la 
investigación sobre los recursos naturales dcl Parque; establece 
un código que reg~ila el uso público y las actividades de recreo 
y divulgación de los valores del Parque, y contiene previsiones 
de actuaciones de la Administración autonómica para el 
cumplimiento dc los objetivos del Parque. 

Por último, el Plan Rector señala cuáles son los criterios que 
hahrán de ser tenidos en cuenta para su rcvisión y modificación. 

El presente documento se redacta siguiendo lo estipulado en 
la Ley 511991, dc Protección de los Espacios Naturales, que 
establece la obligatoriedad de revisar pcriódicamcnte los 
instrumcntos lcgalcs de planificación de los espacios naturales 
protegidos. 

En su virtud, cumplidos los trámites establecidos en el 
Decreto 2311999. de 29 de abril, tercera modificación dcl 
Decreto 10111988, de 27 de octubre, por el que se regulan los 
Planes de Uso, a propuesta del Consejero de Medio Ambicntc, 
y previo acuerdo del Consejo de Gobierno del Principado de 
Asturias en su reunión de 14 de dicicmbrc dc 2000. 
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DISPONGO 

A riículo primero 

Se aprueba el 111 Plan Rector de Uso y Gestión dcl Parque 
Natural dc Soniiedó, cuyo texto se inserta corno Anexo al 
presente Decreto. El presente PRUG se prorrogará mientras no 
sea aprobado cl siguiente. 

Ariículo segrr~~rlo: Atilbi~o dr aplicación. 

Este Plan Rectoi- de Um y Gcstión es de aplicación en el 
ámbito del Parquc Natural de Soiniedo, tal y como se delimita 
éste en el artículo 1 de la Ley 2/1988, de Declaración del Parque 
Natural de Soiniedo, es decir en el territorio comprendido 
dentro del límite administrativo del concejo dc Somicdo. 

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el BOI,ETIN OFICIAL del Principado de 
Asiurias. 

En Oviedo, a 14 de diciembre de 2000.-E1 Presidente del 
Principado, Vicente Alvarez Areces.-El Conscjcro dc Medio 
Ambiente, IIcrrninio Sastre Andrés.-19.922. 

111 PLAN KbCTOR DE USO Y GESTION 
I>EL PARQUE NATURAL DE SOMIEDO 

1. Introducción. 

La declaración del Parque Natural de Sorniedo, tal como se 
expresa en el artículo primero de la Ley 211988 del Principado 
de Asturias, tiene como finalidad ". . . garantizar la conservación 
dc los cualilicados valores naturales del área, haciéndolos 
cornpatiblcs con el inantcnimicnto y mejora de las actividades 
tradicionales, con el dcsarrollo económico y social de la zona y 
con el fomento del conocimicnto y disfrute de dichos valores" 
tanto por la población local corno la foránca. 

Con el iin de velar por este objetivo, fueron elaborados los 
dor prinicros Planes Rectores dc Uso y Gestión del Parque. 
dando cumplimiento al mandato legal de definir un nuevo 
niodclo de gestión integrada del cor?junto de los recursos 
naturales de Somicdu con los objetivos de "... garantizar el 
mantcriiniiento de los procesos ccológicos esenciales y, a la vez, 
preservar la diversidad de los seres vivos, permitiendo una 
utilizacitin sostenida de las especies y los ecosistemas, y 
contribuir al dcsarrollo de la comunidad asentada cn el concejo. 
mediante la protección legal del patrimonio natural del mismo" 
(Decreto 1 1311989, Anexo, artículo 1). 

El pcriodo de vigencia del 11 PRUG del Parque Natural de 
Somiedo finali~abii en 1998; sin embargo, el Consejo Kector 
decidió su prói-roga durante el año 1999 para dar la oportunidad 
al nuevo Gobierno regional de redactar y aprobar el nuevo 
PRUG. El agotamiento del periodo de vigencia del segundo 
PRUG y de su prórroga ha llevado a la elaboración de este tercer 
Plan, vilido para los años comprendidos en el pcriodo 2001- 
2004, ambos inclusive. Los objetivos que lo animan siguen 
siendo básicamente los mismos que en anteriores planes, pero la 
cambiante sensibilidad ambiental de la población, así como 
ciertas novcdadcs registradas en la legislación autonómica, 
estatal y comunitaria, han hecho iniprescindibles algunos 
rcplantc;irnicntos y Iian aconsejado la introducción de algunas 
variantes significativas frente al docurncnto previo. 

En el aspecto legislativo, han aparecido v;irios ci«cumcntos, 
algunos de excepcional importancia para la conservación de las 
especies y de los ccosisternas, conio son, en los ámbitos europeo 
y estatal, la Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de 
los liábitats naturales y de la flora y fauna silvcslrcs; cl 
Keglamcnto CEE 338197, del Conscjo, relativo a la protección 
de cspccics de la llora y fauna silvestres mediante el control de 
su comercio; los Rcalcs Decretos que la trasponen, y el Real 

Decreto 173911907, de 20 de noviembre, sobre medidas de 
aplicación del Convenio sobre Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES). En 
cl ámbito regional se han incorporado la Ley dc Pesca Fluvial y 
el Dccrcto 65/1995, por el que se crea el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de la Flora del Principado de Asturias y 
se dictan normas para su protección'. Esta normativa ha supuesto 
la promulgación de un conjunto de directrices y normas que se 
han tenido en cuenta en la elaboración del presente PRUG. La 
redacción de estos documentos incide tanto en aspectos 
relativos a dircctriccs generales, orientadores de las Iíncas dc 
acción prioritarias, como en los planlcarriientos sectoriales, a 
revisar posteriormente en los apartados que tratan sobrc la 
ordenación de las actividades en el Parque, o de las especies 
seleccionadas para ser tenidas en cuenta de forma especial en 
razón de su precario cstatus poblacional. 

Entre las nuevas orientaciones cabe destacar las iniciativas 
de abordar la protcccióii de los ecosistemas en función de su 
cstatus de conservación y, por tanto, con cierta independencia de 
su localización dentro o fuera de los espacios prougidos ya 
establecidos. En este aspecto, la regulacián de actividades en un 
Parquc Natural debe ser modélica, recogicndo la totalidad de 
prcscripciones de protección genéricas e incorporándolas a su 
zonificación o reglamentación. 

Pero para proteger algo (especies, procesos vitales o 
ccosisternas) es necesario, previamente, tener un claro 
conocimiento de lo que se trata de proteger y de las causas que 
han incidido negativamente en su situacicín, dc las interacciones 
que ticncn las especies de su entorno, incluidos de forma muy 
particular el hombre y sus actividades. Por ello, en línea con las 
consideraciones recogidas en la Directiva Hábitats, es 
indispensable mejorar los conocimientos científicos y técnicos 
mediante cl fomento de la investigación y los trabajos 
científicos sobre las especies silvcstrcs, los hábitats de estas 
cspccics y las interacciones que las vinculan con las d c m á  
especies con las que cocxiqtcn en un espacio geográfico 
dctcrininado. 

Otro aspecto de gran importancia, recogido parcialmente en 
el PRUG anterior, pero que cuenta ahora con un apoyo 
normativo de mayor entidad, cs la ncccsidad rio sólo de proteger 
lo existente sino de potenciar y recuperar las Lonas degradadas. 
Esta iniciaiiva ha sido rccogida cn el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de Asturias (POKNA), que dedica su 
apartado 8 a los "Planes dc restauración y recuperación de áreas 
y ecosistemas". En éste se indica la necesidad de que, además de 
las propuestas de conservación y adecuada gestión de los 
recursos naturales, deben elaborarse medidas concretas 
orientadas a restaurar aquellos ccosistenias regionales o ireas 
mis degradadas. De nuevo, en este PRUG se recoge csta 
directriz con la intención de incluirla entre los instrumentos de 
gestión en su periodo de vigencia y dc integrarla en las 
iniciativas de desarrollo económico local. Se prc~cndc asirnisrno 
integrar la Iutura política a desarrollar por cl Plan Forestal, las 
acluaciones para la conservación de ecosisicmas del Parque o 
Planes de Restauración. 

En el periodo anterior, cl Parque Natural de Somiedo se ha 
visto integrado por difercntcs vías en redes de espacios 
naturales protegidos de diferente ámbito. Su dcclaracióri corno 
Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA), al amparo de 
lo cstablccido por la Comunidad Europea en desarrollo dc la 
Directiva 79/409/CEB, relativa a la conscrvación de las aves 
silvestres, supone su integración en la red ccológica europea 
Natura 2000, y de hecho ha sido incluido en la lista de Lugarcs 
de Inlcrés Coniunitario (LICs), que ha sido remitida a la 
Comisión Europea para su valoracicín. Esta rcd se crea con 
espacios que albergan tipos de hábitats naturales y de hábitats de 
especies definidos como dc interés corriunitario, para cuya 
conservación será necesario designar Lonas especiales de 
conservación (ZECs). Asirnisino, al definirse en el PORNA la 
estructura de la Red Regional de Espacios Naturales Protegidos 
(RRENP), el Parque Natural de Somicdo pasa a ser elemento 
fundacional de la Rcd. 
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Rccicntcmcntc. el Consejo Internacional de Coordinadores 
del Programa MAH de la Unesco aprobó la declaración del 
Parque Natural de Somicdo como Reserva de la Biosfera. El 
documento prcseiitado por el Gobierno del Principado de 
Aaturias para esta declaración, siguiendo el cuestionario 
remitido por la UNESCO, incorpora algunos criterios para la 
elaboración de un Plan de Desarrollo Sostcniblc, que abarca 
diversos aspectos, como son: aclividades de conservación y 
Iorestalcs. industrialcs y dc scrvicios, irifraestructuras, 
dotaciones y equipamientos de uso público, protección del 
patrimonio histórico y ctnográlico y Somcnto de la investigaciún 
y la educación ambiental. Dichos criterios deberán servir de 
basc para cl desarrollo del PKUG y guiar la elaboración de los 
Programas Anuales de Gestión. 

La adecuada divulgación y cumplimiento de los objetivos 
básicos de las Reservas de la Biosfera, de acuerdo con las 
directrices establecidas en la Conferencia de Scvilla (1995), 
apr«bados por Resolución 28612.4 de la Conkrcncia General de 
la UNESCO, son los siguicritcs: 

Coriscrvación dc los pais)bjcs, los ecosisteinas, las especies 
y la diversidad genética. 

Desarrollo sostenible. 

Conocimiento cicntífico y apoyo logístico, presentando 
apoya logístico, prestando apoyo a proyectos de 
dcrnostración de educación y capacitación sobre el medio 
ambiente y de investigación y observación permanente en 
rclación con cuestiones locales, regionales. nacionales y 
mundiales de conservación y desarrollo sostenible. 

La necesidad dc que Somicdo se incluya en las redes de 
Calidad de Espacios de Interés para la Conservación conlleva 
que se establezcan "Indicatlorcs Ambicnlalcs" de valoración de 
esa calidad, con el fin de poder analizar los cambios ambientales 
que se produzcan. Estos indicadores ambientales deben pasar 
por programas de inonitorización o seguimientos de divcrsos 
apartados, de forma que su evaluación pueda servir para el 
análisis de los resultados de cada unos de los PRUGs y como 
guía para cada una de las revisiones de éstos. 

El logro dc los desafíos referentes al desarrollo social y 
económico pasa necesariamente por superar la crisis 
poblacional que Somiedo ha venido soportando dcsdc hace 
medio siglo. Es necesario afrontar el problema de detener la 
caída demográfica y articular mecanismos que permitan su 
recuperación hasta niveles compatibles con el rcslablccirnicnto 
de un tejido social funcional capaz de autoperpetuarse de forma 
que pueda sostenerse a largo plazo. 

El curnplirniento de la premisa de soslcnibilidad poblacional 
expuesta en el párrafo anterior es condición sine qua no' para 
permitir el restahleciiniento del tejido productivo, mediante la 
renovación de los titulares de las explotaciones ganaderas. Es 
esta actividad ganadera, ejercida según los modelos 
tradicionales, la que permite el mantenimiento de los procesos 
vitales que contribuyen al mantcnimicnto de la biodiversidad 
existente en cl ámbito del Parque. 

Por ello es dc vital importancia no sUlo atender al proceso de 
renovación dc los titularcs de las explotaciones sino afrontar la 
reordenación de la estructura de las mismas. logrando 
redimensionarlas para adccuarlas a la necesidad de gestionarlas 
con nicnos ganaderos y con un mayor número de cabezas por 
explotación, para obtener por ese medio una mayor viabilidad 
tkcnica y económica. 

De acuerdo con estos aspectos y con las prescripciones 
establecidas en los artículos 25 a 28 de la Ley 511991, en el 
artículo 6 de la Ley 211988, de declaración del Parque, y en el 
artículo 8 del Decreto 2311 999, referentes a los Planes de Uso y 
Gestión del Parque Natural de Somiedo, se conteniplan en el 
presente Plan Rector: 

Los ob.jetivos y directrices generales que han de regir cl 
Parque Natural de Somiedo. 

La zonificación del Parque, delimitando áreas de diferente 
ulilización y destino, indicándose las directrices de uso 
junto con la normativa de protección y gestión aplicable 
para cada sona. 

* El establecimiento de la normativa para la gestión de los 
recursos y la ordenación de las actividades desde un punto 
de vista sectorial. 

Un conjunto de planes de  actuación, estableciendo 
estrategias e iniciativas en cada tema de interés y 
potenciando medidas de desarrollo local. 

Cabe destacar finalmente que, de acuerdo con el artículo 19. 
2 de la Ley 411989, de 27 de marzo, de Conservación de las 
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, y con la Ley 
4111997, de 25 de noviembre, de modificación de la Ley de 
Espacios Protegidos y de Flora y Fauna Silvestres, los Planes 
Rcctorcs prcvalcccrán sobre el planeamiento urhaiiístico, por lo 
que aquéllas deberán ajustarse en aquellos aspectos en los que 
se detecten discrepancias o incompatibilidades. 

2. Objetivos y dircctrices generales. 

E1 presente Plan Rector de Uso y Gestión pretende la 
consecución de los siguientes objetivos en el ámbito del Parque 
Natural de Somiedo: 

Conservación, dentro del espacio protegido, de 
ecosistenias, hábitats o formaciones naturales 
representativos de la región. 

Mantenimiento del estado y funcionalidad de  los 
ecosistemas en el Parque y mantenimiento de la actividad 
agropecuaria compatible con la conservación del medio y 
los ecosistemas. 

Protección de los hábitats y especies, haciendo especial 
hincapié en aquéllos incluidos en los catálogos regionales, 
nacionales y comunitarios. 

Mantenimiento y rejuvenecimiento de la población 
humana, de la que depende en gran medida el 
mantenimiento de la actividad agropecuaria tradicional y la 
conservación del patrimonio ctnográfico y del entorno. 

Mejora de la calidad de vida de los habitantes del Parque 
mediante la adopción dc medidas de dinainización y 
desarrollo económico, dirigidas especialmente a las 
actividades relacionadas con el uso público, el turismo, 
silvicultura, ganadcría y agricultura. 

Educación y conservación del patrimonio natural y 
etnogdfico. 

Elaboración de un programa de seguimiento de la realidad 
económica, sociológica y natural de Somicdo para evaluar 
adccuadamcnte en programas y proyectos sobre las 
características naluralcs del Parque. 

Promoción del conocimiento del Parque por parte de la 
comunidad científica, de la propia administración, de la 
población local y de la población foriínea y, especialmente, 
de sus valores naturales y culturales. 

Para ello se establecen los siguientes instrumentos: 

Una zonificación del territorio, donde se definen diferentes 
categorías de requerimientos de protección, que 
condicionan los usos. anrovcchamientos o actuaciones en 
cada una de ellas. 

Una regulación de usos, que establece, bien dc corma 
genérica para todo el ámbito del Parque o bien de forma 
cspecírica para determinadas categorías de la zonificación, 
el grado de compatibilidad o antagonismo con las especies, 
los ecosistemas o procesos naturales presentes en el mismo 
de las diferentes actividades humanas, especificando un 
condicionaniicnto para su ubicación y desarrollo. 

Una normativa sectorial, donde se establecen los usos 
permitidos, prohibidos o autorizables y, en general, la 
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regulación de un conjunto de actividadcs con incidencia en 
la vida del Parque. 

Un conjunto de planes de actuación que, a través de 
acciones concretas en algunos campos, potencien 
significativamente la consecución de los objetivos 
gcncrales. 

3. Normativa general. 

3.1. Definición de los usos. 

Los posibles usos en el Parque Natural de Somiedo tendrán 
la consideración de permitidos, autorizables y no permitidos en 
función de su incidencia sobrc los valores que han motivado la 
declaración del mismo: 

Se considera uso permitido cualquier actividad compatible 
con los objetivos de la declaración dcl Parque y que, por 
tanto, puede desarrollarse sin limitaciones especiales, bicn 
en la totalidad del mismo, bicn en las áreas cuya categoría 
de zonilicación lo autoric5. 

Se considera uso autorizable aquel que, bajo determinadas 
condiciones, puede ser tolerado por el medio natural sin un 
deterioro significativo o irreversible de sus valores. Los 
usos autorizables deberán contar con un permiso explícito 
de la Administración del Parque para poder ser ejecutados. 
El Conse.jo Rector delegará, si procede, en el Dircctor 
Conservador del Parque la concesión de los permisos 
oportunos. 

Se considera uso no permitido aqucl que suponga un riesgo 
para el Parque o cualquiera de sus elementos o 
características o sea manifiestamente incompatible con la 
finalidad u objetivos del Parque. Como en el caso anterior, 
esta catalogación puede ser genérica, afectando a la 
totalidad del Parque, o específica de alguna categoría de 
zonificación, no siendo susceptibles de ser desarrollada en 
la zona cn que reciban esa calificación. 

Adicionalmente, en los apartados que regulan la normativa 
sectorial se enumeran otra serie de actividades o usos que están 
igualmente sometidos a autorización por la Administración del 
Parque Natural. 

Actividades que requieran autorización de otros órganos de 
la Administración. 

Cuando. de acuerdo con la legislación sectorial vigentc, las 
actividadcs descritas como uso permitido o autorizable en este 
PRUG debieran someterse a autorización por parte de cualquier 
Consejería u organismo de la Administración autonbmica, se 
entiende que dichas entidades son las competentes para extender 
dicha autorización, debiendo, no obstante, sujetarse a las 
condiciones que se cstipulcn para cada tipo de actividades en 
este PRUG, comunicar a la Administración del Parque la 
solicitud y, si así lo especificara la normativa del Parque, recabar 
el informe preceptivo de sus órganos de gestión. 

Se califica como usos o actividades no permitidos con 
carácter general los siguientes 

Todas las actividades listadas en el Plan de Ordenación dc 
los Recursos Naturales, aprobado según Decreto 3811994, 
de 19 de mayo, que figuran como actividades 
obligatoriamente sujetas a Evaluación de Impacto 
Ambiental y Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental, 
por tratarse de actividadcs manifiestamente incompatibles 
con las finalidades del Parque. Estas actividades se 
incluyen en el listado expuesto en los Apéndices 1 y 11. 

Las maniobras militares y las actividades o prácticas de 
siipcrvivencia. 

El vuelo sobrc el Parque con aviones, helicópteros, globos 
o cualquier otro medio a altitud menor de 1.000 m sobrc la 
superficie del terreno, salvo para misiones de auxilio, vigilancia, 
salvamento, extinción de incendios u otras cuestiones de interés 
general que se consideren necesarias. 

El estacionamiento o detención, salvo causa de fue r~a  
mayor, de vehículos con mercancías peligrosas, cuyo tránsito 
estará sometido a autorización por la dirección del Parque. 

El vertido de basura fuera de los depósitos o contenedores 
instalados con tal fin, así como el vertido de materiales de 
desecho y escombros fuera de las áreas autorizadas para ello. 

Los parques eólicos para producción de energía eléctrica. 

Los nuevos aprovechamientos hidrucléctricos, de acuerdo 
con el apartado 7.1 del PORNA, en su epígrafe "Gestión de los 
recursos hidráulicos". 

3.2. Actividades sonietidas a evalitación de inzptrcto 
ambiental y evaluación preliminar de iri~pucto nrnbieniul. 

El territorio del Parque Natural de Somiedo, como integrante 
de la Red Regional de Espacios Naturales Protegidos, cstá 
sometido a la normativa especial expuesta cn los artículos 10 y 
11 de la Ley 511991 del Principado de Asturias, de Protección 
de los Espacios Naturales, como desarrollo de lo establecido en 
la directriz 9." de las Directrices Regionales dc Ordenación del 
Territorio (DROT) (Criterios para la protección del medio 
ambiente y para la ordenación y potenciación del medio físico). 

Del análisis de las actividades afectadas por los EIA, se 
desprende que ninguna de ellas puede considerarse 
desarrollable en el ámbito del Parque Natural de Somiedo, bien 
por las limitaciones físicas derivadas de su relieve y clima bien 
por tratarse de actividades manifiestan~ente incompatibles con 
las finalidades del Parque. Por este motivo, sc declaran en su 
conjunto como usos no permitidos. 

Según estos artículos, con la finalidad de evitar el efecto 
acumulado o sinérgico de actuaciones no sometidas a 
Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), se soinelcrán a 
Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental (EPIA) un 
conjunto de actividades que se reflejan en las mcncionadas 
DROT y se desarrollan más específicamente en el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales dc Asturias 
(PORNA, artículo 7.2). Estas actividades sc incluyen en el 
listado expuesto en el Apéndice 11. 

Las actividadcs sometidas a EPIA están reguladas por la 
normativa sectorial prescntada en los siguientes capítulos por lo 
que podrán tener limitaciones específicas en alguna de las áreas 
delimitadas por la zonificación. 

Por su parte, las actividades sometidas a EPIA tendrán la 
consideración de usos autorizables con la excepción de los 
nuevos aprovechamientos hidroeléctricos, que, de acuerdo con 
el apartado 7.1 del PORNA, en su epígrafe "Gestión de los 
recursos hidráulicos", se consideran usos no permitidos: "Con 
carácter general y dentro de la Rcd Regional de Espacios 
Naturales Protegidos definida en el presente PORNA, no se 
permitirán nuevos aprovechamientos hidroeléctricos, salvo 
aquellos que ya cuentan con informe favorable del Principado 
de Asturias a travCs de la Comisión Interconsejerías creada al 
efecto". Complementariamenk, las actividades sometidas a 
EPIA están reguladas por la normativa sectorial presentada en 
los siguientes capítulos, por lo que, ocasionalmente, podrán 
tcncr limitaciones suplementarias. 

'Todo lo expucsto se encuentra pendiente del desarrollo en 
esta Comunidad Autónoma del Real Decreto-Ley 912000, de 6 
de octubre, de modificación del Real Decreto-Legislalivo 
130211986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental, 
que traspone la Directiva 9711 IICE, de Evaluación de los 
cfectos de determinados proyectos públicos y privados sobre el 
medio ambiente. 

4. Zonificación. 

4.1. Definición de las categorías. 

Teniendo en cuenta las diferentes características del 
territorio, tanto en lo que se refiere a sus aspectos ecológicoi y 
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sistemas naturales bien conservados, sometidos a un 
uso tradicional muy moderado. 

Valores biológicos o ecológicos relevanlcs, 
especialmente por acoger hábitats de interés o 
poblaciones dc especies animales o vegetales 
catalogadas. 

Fragilidad media o alta ante acciones que puedan 
ocasionar efectos irreversibles en los procesos 
ecológicos o en los hábitats. 

R )  Condiciones de uso. 

Las áreas declaradas zonas de uso restringido deberán 
ser protegidas evitando cualquier uso diferente de los 
que actualmentc se derivan de las actividades 
agropecuarias tradicionales o un aumento significativo 
de la carga ganadera, con cl fin de garantizar su 
conservación. Independientemente de esta regulación, 
estas zonas podrán ser afectadas por las actuaciones de 
restauración de ecosiJtemas que, a través de acciones 
concretas, potencien los objetivos de su conservación y 
recuperación. 

La tendencia general será la del mantenimiento de los 
usos tradicionales por parte de la población, evitando 
aquellos que supongan un riesgo grave para la 
conservación o dinámica de las zonas dc uso 
restringido. 

4.1 S .  Zona de Reserva Ecológica. 

A) Definición. 

Podrá aplicarse esta calificación a aquellas áreas donde 
concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

Zonas dc propiedad de la Administración regional, 
con presencia de sistemas naturales bien 
conservados y valores ccológicos relevantes, 
especialmente por acoger hábitats de interés o 
poblaciones de especies amenazadas. 

Zonas representativas de hábitats singulares o 
frágiles con prescncia de ecosistemas en estado 
natural y no sometidos a manejo o presión de 
explotación o bien, áreas valiosas por ser utilizadas 
como zona de cría o refugio de especies amenazadas. 

Zonas con predominio de hábitats cavernícolas, 
comprendiendo todo el subsuelo y redes kársticas. 

B) Condiciones de uso. 

Las áreas declaradas Zonas de Reserva Ecológica se 
protegerán de  forma cstricta, evitando cualquier 
presión o uso, con el fin de garantizar su conservación 
cn las condiciones actuales. La tendencia general será 
la de no intervención, quedando excluidas de cualquier 
plan de actuación de los presentados en los apartados 
correspondientes. En caso dc que las actuaciones a 
ejecutar pudieran influir directa o indirectamente en la 
conservación o dinámica de las zonas de reserva 
ecológica, esta influencia deberá ser valorada 
expresamente en el proyecto del plan de actuación y, 
en su caso, tomadas las medidas tendentes a eliminar 
sus efectos. 

En el presente PRUG se mantiene como Zona de 
Reserva Ecológica el área de Las Camposas, situada al 
norte del pico del mismo nombre y al este del Lago 
Bueno. En el transcurso del presente PRUG se 
promoverá la realización de una delimitación de los 
ámbitos kársticos y de otras zonas definidas en el 
apartado anterior, para su inclusión en la presente 
categoría. 

4.2. Norrnaiiva espec$ca de la zonificación. 

Las diferentes categorías presentadas en el apartado anterior 
implican una normativa específica, que prevalecerá sobre la 
normativa sectorial de ámbito general expresada cn los capítulos 
posteriores. La normativa es la siguiente: 

4.2.1. Zona de Uso General. 

Los usos permitidos, autorizahles y no permitidos 
coinciden con los espccificados cri los diferentes 
apartados de la normativa sectorial. 

4.2.2. Zona de Uso Agropecuario. 

4.2.2.1. Usos pcrmitidos. 

Se permiten de forma general los usos relativos a las 
actividades agropecuarias, incluyendo aquéllos de 
mejora de la producción forrajcra, mejora de 
infraestructuras, regadíos, etc. Con las salvedades 
derivadas del régimen de la propiedad, en estas zonas 
se permite el tránsito, a pie o por medios que no 
supongan el uso de vehículos de motor, de los 
visitantes, y hacia ellas se dirigirán prefercntemente 
las actividades excursionistas, recreativas y de 
educación ambiental. 

En los alrededores de los pueblos sometidos a 
producción forrajera intensiva, serán autorizables la 
construcción de nuevas infraestructuras viarias, la 
construcción de cuadras e instalaciones ganaderas, 
siempre que estén dirigidas a mejorar aspectos 
relativos a las actividades agropecuarias. En la 
autorización se valorarán especialmente los aspectos 
relativos a la tipología de las construcciones y, en 
general, al impacto visual y comunitario, apreciando 
su integración en el entorno. 

Los aprovechamientos madereros, las quemas 
controladas y de rastrojos y las actividades cinegéticas 
podrán ser autorizados siempre que se cumpla la 
normativa general presentada en los apartados 
correspondientes. 

Podrán autorizarse acciones que impliquen 
movimiento de tierras u otras alteraciones de la 
estructura actual siempre que no supongan una 
destrucción importante de setas vegetales o cualquier 
otro elemento que pueda reducir la complejidad y 
diversidad de los hábitats existentes en la zona o alterar 
sensiblemente el paisaje existente. 

Podrán autorizarse las mejoras en caminos y pistas de 
uso ganadero. Se requerirá informe favorable de la 
Administración del Parque para los proyectos de estas 
mejoras que, como criterio general, tenderá a no 
favoreccr cambios en el trazado y la pendiente. 

4.2.2.3. Usos no permitidos. 

La circulación con vehículos de motor estará limitada 
a los habitantes de Somiedo en el ejercicio de sus 
actividades, a los servicios de vigilancia y gestión del 
Parquc, a los servicios municipales y a la atención y 
reparación de instalaciones existentes, y a los 
vehículos que cuenten con autorización expresa del 
Director del Parque, por lo que queda prohibida a los 
visitantes. En cl desarrollo de las actividades 
permitidas o autorizadas queda, asimismo, prohibida la 
limpieza de utensilios con detergentes y el abandono 
de basura. 

Asimismo, se consideran usos no permitidos la 
introducción de especies animales y forestales 
exólicas. 

4.2.3. Zona de alta montaña. 
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4.2.3.1. Usos permitidos. 

Se considera uso pcrmitido la actividad agropecuaria 
tradicional, con respecto a la cual se propiciará cl 
mantenimiento de los usos actuales. El acceso será 
libre para los ganaderos y sus vchículos, permitiéndose 
la ganadería dc ovino, bajo un control adecuado, para 
evitar incrementos de la presión incompatibles con el 
inanteniiniento de los ecosistenias. 

Será libre el tránsito de personas a pie o por medios 
que no supongan el uso de vehículos de motor. 
Asimismo, serán libres las actividades de inontaiiismo 
y escalada siempre que no supongan la instalación de 
campamcnlos ni el tránsito de vehículos. 

4.2.3.2. Usos autorizables. 

Podrán autorizarse las mejoras cn caminos y pistas de 
uso ganadero ya cxistentes. Se requerirá informe 
favorable de la Administración del Parque para los 
proyectos de estas mcjoras que, como criterio general, 
tenderá a no favoreker cambios cn el tra7ado y 
pendiente. 

La ganadería mcnor dc caprino debe contar con la 
autori~ación de la Administración del Parque. 

Las actividades cinegéticas y la caza fotográfica 
podrán ser autorizadas siempre que se cumpla la 
normativa general presentada en el apartado 
correspondientc. 

4.2.3.3. Usos no permitidos. 

Se prohíben expresamente las actividades deportivas 
realizadas con vehículos todoterreno, así como el uso 
de embarcaciones de cualquier tipo en los lagos 
cxistentcs en la zona y las actividades dc paracaidismo 
y vuelo en ala delta. En el desarrollo de las actividades 
permitidas o autorizadas qiicda, asimismo, prohibida la 
rcalización de fogatas y hogueras, la limpieza de 
utensilios con detergentcs y el abandono de basura. 

No podrá abordarse la creación de nuevas 
infracstructuras o instalaciones industriales en esta 
zona. En especial, no estarán permitidas las 
actividades extractivas ni la instalación dc estaciones 
de esquí. remontes e infraestructuras afines. Se prohíbe 
taxativainente la apcrlura de nuevas pistas. 

4.2.4. Zona de uso restringido especial. 

4.2.4.1. Usos permitidos. 

Se considera uso pcrmitido la actividad agropecuaria 
tradicional, con respecto a la cual se propiciará el 
mantenimiento de los usos actuales. El acceso será 
libre para los ganadcros y sus vehículos, permitiéndose 
la ganadería. salvo en zonas sometidas a actuacioncs 
de rcstauración de ecosistemas. 

4.2.4.2. Ilsos autorizables. 

En los bosques, serán autorizables las tradicionales 
aclividades extractivas de leñas por parte de la 
población del Parque. Asimismo, cn los montes de 
propiedad privada podrán ser autorizados los 
aprovechamientos madcrcros, previo informe 
favorable del Director Conservador del Parque. Ambos 
usos se someterán a la normativa gcncral presentada en 
el apartado de Actividades Forestales. 

Las actividades cinegéticas podrán ser autorizadas 
bajo estrictas condiciones en lo quc respecta a la época 
dc realización, a las modalidades de caza y a las 
especies cincgkticas, tal como se expone en el apartado 
de Caza. Por razones de conservación dc especies 
protegidas, se podrán establecer áreas vedadas 
temporalmente. Será autorizable la caza Sotográfica. 

Podrán autorizarse las mejoras en los caminos ya 
existentes a las brañas. Con criterio gcncral, sc tenderá 
a no autorizar cambios en el trazado ni la pendiente. En 
todo caso, los cambios que sc prctcndan rcalizar 
deberán ser justificados suficientemente en el proyecto 
de la obra, que deberrí incluir la correspondiente 
Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental. Las 
labores dc conservación y rnanteniniierito de caminos 
que no supongan modificaciones de la anchura ni del 
trazado se consideran usos pcrmitidos. 

Será autorizablc la rcalización de investigaciones 
científicas, previa evaluación de la documentación 
presentada por el organismo investigador. En ella 
deberá reflejarse la información necesaria para evaluar 
la incidencia de la actividad sobre el medio y la 
necesidad de realizarla en las Zonas de Uso 
Restringido Especial. Cuando esta Última 
circunstancia no se halle sulicientemente justificada, la 
Administración del Parque propondrá la realización de 
la actividad en áreas diferentes con mcnor nivel de 
protección. 

4.2.4.3. Usos no permitidos. 

Quedan prohibidos aquellos usos que pucdan producir 
un deterioro significativo en los ecosistemas o su 
dinámica así como aquellos que puedan producir 
molestias a las especies catalogadas en sus periodos 
crílicos o dctcriorar sus nidos, refugios o lugares de 
descanso. 

Explícitamente, quedan prohibidos los 
aprovechamientos de carácter inaderero en los terrenos 
que pertenezcan a Montes de Utilidad Pública y 
Comunales. La presencia de ganado será expresamente 
excluida de aquellas zonas sometidas a actuaciones de 
restauración d 9  ecosisteinas. Estas zonas serán 
consensuadas con los vecinos afeciados.,. 

No podrá abordarse la creación de nuevas 
inlracstructuras o instalaciones industriales en esta 
zona. En especial, no podrán abrirse nuevas carrclcras 
o pistas, ni estarán permitidas las actividades 
extractivas. ni cualquier otra obra que implique 
movimiento de tierras. No se permitirá la instalación 
de nucvos tendidos electrices, ni telefónicos, que, en 
su caso, deberán trazarse por zonas compatibles 
adoptando modalidades con reducido impacto 
ambiental. Tampoco se permitirá la instalación de 
centros de reemisión de scñal dc tclevisión o de 
telefonía móvil, repetidores o cualquier tipo dc antena. 

Queda excluido el uso turístico en estas zonas, por lo 
que'no se permitirá el acceso a las mismas de cualquier 
persona ajena a los usos agropecuarios tradicionales, a 
las necesidades de vigilancia y gestión del parque, o a 
la atención y reparación de infraestructuras ya 
existentes. 

A esta norma general se plantean cuatro cxccpciones, 
que corresponden a caminos cuyo tránsito por el 
visitante ocasiona un impacto coinpatiblc con los 
objetivos de conservación, y que son las siguientes: 

Pista que comunica la braña de Mumián con Coto de 
Buenamadre. 

Scndcro dcsdc cl Camino Real dc la Mesa por la Foz 
de los Arroxos (Camino de los Pontones) hasta el 
fondo del valle de Saliencia. 

Camino del Valle a Veigas por Río de las Bobias. 

Camino de Gúa a Perlunes por el Collado de Santa 
Eutimia. 

El iránsito de personas queda limitado exclu~ivainente 
al propio camino, en el que ligurarán los carteles 
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informativos necesarios expresando la prohibición de 
abandonar el misino. La Administración del Parquc 
podrá limitar el tránsito por estos caminos si lo 
acuriscjan razones de conservación. 

4.2.5. Zona de reserva ecológica. 

4.2.5.1. Usos permitidos 

No sc permite ningún uso en esta zona, dados los 
objetivos de protección estricta que motivan su 
catalogación. 

4.2.5.2. Usos autorizables 

Podrán ser autorizadas las actuaciones relativas a la 
investigación científica y aquéllas necesarias para 
garantizar la conservación o equilibrio de la zona. En 
este sentido, las zonas representativas de háhitats 
singulares o frágiles podrán acoger la realiración de 
aquellas infi-aestructuras ligadas a la investigación 
siempre que sean estrictamente necesarias para 
garantizar su conserhcióri y cuando no rcpresenten 
riesgos para el cquilihrio ecológico. 

En el caso de realizar investigaciones científicas cn la 
Zona tic Reserva Ecológica, éstas dcberán ser 
aprobadas por el Consejo Rector del Parque, previa 
evaluación de la documentación presentada por el 
organismo investigador (solicitud acompañada del 
protocolo de la investigación), donde deberán 
reflejarse claramente los aspectos siguientes: 

Objetivos de la investigación y, expresamente, los 
argumentos que justifican la necesidad de efectuarla 
en la Zona de Reserva Ecológica. 

Métodos que se utilizarán, incluyendo el material 
quc dcha ser introducido o instalado en la zona y, en 
su caso, el que va a ser retirado de la inisina por las 
operaciones de mucstreo a realizar. 

Indepcndicntcrnente de la valoración de la inlormación 
anterior, los pern~isos correspondicntcs se denegarán 
cuando la investigación suponga la muerte o captura 
con ricsgo de lesiones de animales, así como el 
arranque o corta de vegetales. 

4.2.5.3. Usos no permitidos. 

De forma general, no se permitirá ningún uso o 
actuación diferente de los expresados en el apartado 
antcrior. Expresamente, qiicda excluido el acceso 
público a las zonas de reserva ecológica y, por tanto, 
cualquier tipo de explotación de recursos en las 
misrrias. La declaración de zona de reserva ecológica 
iniplicarA, n cfcctos de la normativa de caza, su 
corisideración como refugio de caza durante el periodo 
de vigencia del prcscntc PRUG. 

5. Especies y hábitats. 

La L.ey 411 989, de Conservación de los Espacios Naturales y 
de In Flora y la Fauna Silvestre, encomienda a la Administración 
pública el desarrollo de las medidas necesarias para garantirar 
la conservación de las especies de la Sauna y de la flora silvestre. 
prestando especial atención a aquellas especies cuya situación 
poblacioiial así lo requiera, mediante el establecimiento de 
regímenes dc protección y la preservación de sus hábitats. 

La actuación de la Administración en tal sentido sc basará 
principalmente en dar prcfcrcncia a las medidas de conservaciún 
del háhilat natural de cada especie y en especial de las 
catalogadas, destacando al oso pardo. dado su carácter de 
símbolo cn el Parquc Natural de Soiniedo desde la declaración 
del rriisnio. Adcnlis se evitará la introduccióii y proliferación de 
especies o s~ibcspecics distintas a las autóctonas y la concesión 

de prioridad a las especies endérriicas asi como a aquellas otras 
cuya área de distribución sea muy limitada. 

Los objetivos de conservación y restauración reflejados en el 
apartado sobre Objetivos y Directrices Generales utilizarán 
como instrumentos principales para conseguir los objetivos 
propuestos la regulación del régimen de usos y un conjunto dc 
planes de actuación. 'hdos  ellos incidirán sohrc los valores 
naturales del Parque desde dos puntos de vista diferentes: 
especies y háhitats. 

La protccción de hábitats suele ser la estrategia más eficaz 
para los objetivos de conservación tanto de las ebpecies como de 
los ecosistemas pero, ocasionalmente, el cslalus de algunas 
especies exige la adopción de planes de actuación concretos, 
adaptados a las características de las mismas y a sii problemática 
particular. 

Para establecer las prioridades de acluación se han utili7ado 
los documentos normativos presentados en la Introducción del 
presente Plan y se ha prestado especial atención a la Directiva 
Hábitats. al Plan de Ordenación de los Recursos Naturales 
(PORNA). al Caldogo Regional de Especies Amenazadas de la 
Fauna Vcrtehrada del Principado de Asturias y al Catálogo 
Regional de Especies Amenaradas de la Flora dcl Principado de 
Asturias, para dirigir las actuaciones cn cl sentido adecuada. 

5.2.  Régiinrn de i~sos. 

Con los fines anteriormente niencionados, de protección de 
háhitats y especies, se establece la siguiente normativa general 
para el Parquc Natural de Somiedo: 

Queda prohibida de forma general la introducción de 
especies, subespccics o razas geográficas o genotipos 
constitutivos de unidades de manejo, diferentes de las 
autóctonas, tanto vegetales como animalcs y, 
especialrnentc, la introducción de cspeciei exóticas, así 
como las frondosas y coníferas, para explotación rorcstal. 

De la norma anterior se except~iarán los animalcs 
dom¿sticos y las especies ya consolidadas 
tradicionalmente en los usos agropecuarios, el castaño 
(Castanea sativa), el nogal (Juglans regia), los árbolcs 
frutales y las plantas ornirmcntalcs, limitadas éstas últimas 
a la Zona de Uso General. 

Excepcionalmente, podrá someterse a autorización, previo 
dictamen favorable del Conscjo Rector, la introducción de 
espccics dc interés agrícola o ganadero. En el caso dc 
especies vegetales será requisito imprcscindiblc la certeza 
de nula compctcncia con las especies autóctonas e 
imposibilidad de hibridación y naluralizacióri, 
especialmente las plantas ornarncntalcs claraniente 
invasoras, corno es el caso de la Corladeria sclloana o 
Rudleja davidii. 

En el caso de especies animales, dcberií estar garantizada 
la imposibilidad de asilvestraitiiento o ,  en su caso, su facil 
erradicación por riiétodos no lesivos para las especies 
autóctonas. Consecuentemente, queda expresamente 
prohibida la instalación de granjas de visones, zorros 
plateados, piscifactorías y otras industrias similares de alto 
riesgo en el imbito del Parque. 

De forma general, las canalizaciones y encauzamientos de 
ríos y arroyos serán actividades sometidas a autorización 
en la Zona de Uso General y no permitidas en el resto y en 
la zona húmeda de la Vega de la Vcntana. Sólo podrán 
exceptuarse de esta norma las actuaciones en caso de 
desastre o grave riesgo para personas, animalcs o 
edificaciones. 

El uso de productos químicos para el control de las 
poblaciones de micromamíleros y los tratamientos con 
herbicidas biodcgradables y plaguicidas tendrán la 
catalogación de autorizable e11 zonas de uso general y de 
uso agropecuario y no permitido en las rc\lantcs zonas. 
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Dado el riesgo de contaminación genética para algunas 
especies vegetales autóctonas se establecen las siguientes 
normas; 

Eii el caso del abedul, para trabajos forestales, de 
rcvcgctación y resburación se utilizarán obligatoriainente 
plantones de la especie autóctona, Betiila celtiberica. 

Dada la exclusión biogcográfica existente, se evitará la 
plantación cn cl Parquc Natural de carbayos (Quercus 
robur) y encinas (Quercus ilex subsp. ilcx). 

Las cspccics a utilizar serán las propias de la provincia 
litogcográlica: roble albar (Quercus petraea) y carrasca 
(Quercus rotundifolia). 

En las posibles actividades de revegetación de taludes 
(sometidas a la normativa general en cuanto a la plantación 
de especies exóticas) se evitará la plantación de 
leguminosas arbuslivas que, aunque existentes en Asturias. 
no sean propias de la provincia titogeográfica. Se usarán 
prefercntcmente el piorno (Genista í'lorida subsp. 
polygaliphylla), la escoba !,Cytisus scoparius), el árgoma 
(Ulcx cantabricus), el árgoma castellana (Genista 
Iiispanica) o la carqueixa (Chamaespartium Lridentatum); 
tambiCn podrán utilizarse otras especies de otras familias 
como el gorbizo (Erica cinerea) o la seliembra o brecina 
(Calluna vulgaris). 

En los planes de reforestación, restauración o en la 
aplicación del Programa Regional de Fomento Forestal, se 
aplicarán criterios fitogeográficos y fitosociológicos en la 
elección de especies a introducir. 

5.3. Protección de especies 

La prulccción dc las cspccics se ha abordado en Asturias 
siguiendo una serie dc documentos básicos: la Directiva 
Hábilats y su transposición a la legislación española mediante el 
Real Decreto 1997/1995 y el Real Decreto 11Y3/1YY8, los 
Calálogos Nacional y Rcgional de Espccics Amenazadas 
(CNEA, CREA y CFA). Asimismo, en el PORNA se establece 
la necesidad de estudio de algunas nuevas cspccics sobrc las 
cuales cxistcn indicios razonables de una situación precaria. 

Las especies de fáuna catalogadas presentes en el Parque 
Natural de Somicdo son, al menos, las siguientes: 

En peligro de extinción y catalogada como especie 
prioritaria en la Directiva Hábitats: oso pardo (Ursus 
arctos). 

Sensible a la alteración del Iiábitat: urogallo (Tetrao 
urogallus) y pico mediano (Dendrocopiis medius). 

Viilnerahlcs: águila real (Aquila chrysaetos), rana de san 
antón (Hyla arborea). 

De interés especial: alimoche (Neophron pernocterus), 
halcón peregrino (Falco pcrcgrinus), azor (Accipitcr 
gcntilis), y nutria (Lutra lutra), incluida asimismo en el 
Anexo 11 de la Directiva Ilábitats. 

Los casos antcriorcs son muy diferentes en las 
circiinstancias cluc les aScclan, por lo que precisan mcdidas dc 
gestión distintas, expresadas en los respectivos planes de 
recuperación, conservación o manejo. En el presente PRUG se 
han tenido en cuenta las directrices y actuaciones presentadas en 
los dos plancs aprobados en el momento de su claboración: 

Plan de Rccupcración del Oso Pardo (Decreto 1311 99 1 ,  de 
24 dc enero). 

Plan de Manejo de la Nutria (Dccreto 7311993, de 29 dc 
julio). 

De eslos planes se desprende un conjunto de medidas que 
afectan a varios tenias de los tratados en los apartados de 
normativa sectorial. Se ha optado por repartir estas medidas en 
los lugares oportunos, de forma que sean más fácilmente 
intcgrablcs en otras de similares características. Así, por 
ejemplo, la mayoría de las actuaciones derivadas del Plan de 

Manejo de la Nutria se han expresado en el Plan de Actuación 
relativo a la restauración de alisedas y saucedas y en la 
normativa sobre actividades piscícoias. 

Otras derivadas del Plan de Recuperación del Oso Pardo se 
presentan en el Plan de Actuación relativo a las actividades de 
reforestación, en la definición de la zonificación del Parque 
(especialmente, las Zonas de Uso Restringido) y en la normativa 
sobre actividades cinegéticas. 

El caso de los quirópteros merece una consideración aparte, 
ya que las especies incluidas en el Catálogo Regional de 
Espccics Amcna~adas dc la Fauna Vcrlcbrada del Principado de 
Asturias (CREAFVPA) no se han localizado en Somiedo. Sin 
embargo, en la Directiva Hábitats se indica la necesidad de 
designar zonas especiales de conservación, cntrc otras, para las 
especies siguientes: 

Murciélago grande de herradura (Rhinolophus ferrun- 
equinum). 

Murciélago pequeño de herradura (Rhinolophus 
hipposiderosj. 

Dado que en Somiedo se han localizado varias colonias de 
importancia de estas dos especies, se plantea que el Parque 
Natural sea una de estas zonas especiales de conservación que la 
Directiva Hábitals exige, y en particular los hábitals 
cavernícolas y las redes kársticas, que se incluyen a este Iin en 
la zona de Reserva Ecológica. Adicionalmente, la 
Administración del Parquc arbitrará las medidas pertinentes, 
mediante acuerdo entre la Consejería de Medio Ambiente y los 
propietarios afectados, para la conservación de los lugares de 
refugio detectados en Somicdo y, cxprcsarncntc, para los 
siguientes: Central de La Malva, Iglesia de Villarín e Iglesia de 
Las Viñas. 

En lo que respecta a los vegetales, y a falta de estudios más 
cxhaustivos. la cspccic de mayor intcrts. por su rarcza y 
fragilidad, es la centaura de Somiedo (Centaurium somedanum), 
catalogada como prioritaria en la Directiva Hábilats y scnsiblc a 
la alteración del hábiial en el Catálogo liegiunal. El Centarium 
somedanuin aparece sólo en unos medios muy característicos, 
las tobas calcáreas, quc aparecen de forma excepcional en el 
Parque Natural de Somiedo. Estos hábitats están catalogados 
como prioritarios en el Anexo 1 de la Directiva Hábitats. La 
Dirección dcl Parquc tomará las mcdidas convenientes para que 
las actuaciones que pudieran afectar a estos medios sc realicen 
de forma que permitan la conservación de la especie y, 
consecuentemente, del hábital en el que se desarrolla. 

Otras especies catalogadas también como sensibles a la 
alteración del hábitat y presentes en el Parquc son el apio 
rastrero, la coclcaria dc los pirincos (Cochlearia pyrenaica), la 
hierba de la gota (Drosera anglica), el junco canilíbrico (Juncus 
cantahricus), la poteritilla arbustiva (Pcntaphylloidcs fructicosa 
subsp. floribundaj y la lentibularia menor (Utricularia minus). 

Como cspccics vulricrablcs y presentes en Sorriiedo están la 
cola de caballo variegada (Equisetum variegatuni) y la cinta de 
agua (Triglochin palustris). 

Son especies vegetales de interés especial, según el Catálogo 
Regional, el acebo (Ilex aquifoliiim), la gcnciana (Gcntiana 
lutea), el quejigo (Qucrcus faginea). la cncina o carrasca 
(Quercus rotundifolia), el narciso de Asturias (Narcissus 
astunensis), la bardaguera blanca (Salix salvilolia) y el tcjo 
('laxus baccata). 

Otras cspccics que por su rarua  mcrcccn un tralamicnto de 
especial prolcccidn para sus poblaciones son la corona de rey 
(Saxifraga longifolia), la Rosa ferrugiriea y Salix bicolor. 

5.4. Protección de las con~urzidades. 

Para lograr una mayor efectividad en la protección de 
determinadas comunidades especialmente vulnerables se 
enumera un conjunto de comunidades y háhitats que recibirán la 
catalogación de amenazados, considerando como tales aquello5 
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quc cn los últimos años se han visto deteriorados 
progrcsivanicntc y necesitan la aplicación de medidas de 
protección o restauración especiales. Dc forma general, estos 
hábitats podrían verse afectados gravemente por actuaciones 
inadecuadas a mcnos que se establezcan mcdidas de protección 
tendentes a mantenerlos en un huen estado de l'uncionalidad. 
Frccuentcmen(e, p<idrári someterse también a medidas de 
restauración con el Iin de rccupcrarlos en aquellas zonas donde 
se encuentran más degradados. 

Según la anterior definición, se consideran hábitats 
amenazados los representativos dc las siguientes comunidades: 

Qucjigales (comunidades con Quercus faginca) 

Encbrales suhalpinos calcícolas (Daphno cantabricac- 
Arctostaphylctum uva ursi), incluidos en cl Anexo 1 de la 
Directiva Háhitats. 

Encbrales suhalpinos silicícolas (Junipero nanae- 
Vaccinietum uliginosi), incluidos en cl Anexo 1 de la 
Directiva Háhitats. 

Alisedas centro-oricntal& (Hyperico androsaemi-Alnetum 
glutinosae), incluidas como háhitat prioritario cn la 
Directiva Hábitats. 

Sauccdas de sauce cantábrico, Salix cantabrica (Salicetum 
cantabricae). 

Hábitnts cavernícolas no explotados turísticamentc, 
incluidos en el Anexo 1 dc la Directiva Hábitats. 

La recuperación de las comunidades amenazadas se realizará 
mcdimtc I:i cjccució~i de Planes de Restauración: 

Plan dc Restauración dc Quejigalcs (comunidades de 
Qucrcus figinea). 

Plan de Restauración de Enebrales, donde se incluyen los 
cncbrales subalpinos calcícolas (Daphno cantabricae- 
Arctostaphylctum uva ursi) y los silicícolas (Junipero 
nanae-Vaccinietum uliginosi). 

Plan de Kcslauracióii de Alisedas y Saucedas, donde se 
incluyen las alisedas centro-orientales (Myperico 
androsaemi-Alnctuin glutinosae) y las saucedas de saucc 
cantiíbrico, Salix cantabrica (Salicetium cantabricae). 

A los anteriores planes se añade una línea de actuaciones de 
reforestación, cuyo objctivo es la reducción de la fragmentación 
de las coniunidades Iore,talcs, que constituyen el habitar de 
especies catalogadas romo el urogallo, el pico mediano y el oso 
pardo, y que se presentan en cl apartado de Actividades 
Forestales. 

Los Planes de Restauración deberán scr elaborados por la 
Dirección General de Recursos Naturales y Protección 
Ambiental y por la Dirección General de Montes, y serán 
informados por el Director Conservador y valorados por el 
Consejo Rector. Es posible, sin embargo, señalar algunas 
directrices concretas de actuación: así, los Plancs tenderán a 
mejorar estructuralmente las comunidades existentes más que a 
cxtcnderlas territorialmcnte. 

Los Planes de Rcstauración seguirán las siguientes 
directrices: 

Realización de un estudio previo para el conocimiento de 
la comunidad, su composición ilorística, estado 
estructural, características de la serie, etc., cn función de 
las cualcs se delimitarán las zonas con potencialidad de 
quejigal. 

Delimitación de las zonas de actuación, que 
prcl'crentemente eslarán situadas en Montes de Utilidad 
Pública con uso ganadero reducido o nulo. 

Recogida de semillas destinadas a la obtención de planta 
local mediante plantación en vivero. 

Diseño de acciones de restauración quc, en principio, se 
centrarán en mejorar la estructura vegetal hacia la 

naturalidad, ayudas a la regeneración espontánea, 
restauración de ecosistemas amenazados, y mcdidas 
silvícolas de carácter preventivo en el perímetro de las vías 
de comunicación, fincas agrícolas o núcleos rurales. 

Mejora dc los niveles de polinización de la flora silvestre 
mediante cl fomento dc colonias de abejas silvestres (Apis 
mclifcra). 

6.  Patrimonio histórico y etnográfico. 

En el patrimonio ctnográfico del Parque Natural de Somicdo 
destacan principalmente los conjuntos arquitectónicos del 
hábitat rural: hdrreos, paneras, olleras, molinos y pisones y, 
especialmente, las brañas formadas por cabañas de techo vegetal 
o corros de piedra. Realizado el catálogo dc construcciones de 
cubierta vegetal (357 cahaiias), es necesario inventariar cl resto 
de los elementos etnográficos (olleras, molinos, casas y otras 
construcciones de techo vegetal, caminos empedrados,.. .). Este 
patrimonio, y especialmente las cabañas y corros, sc encuentra 
en la actualidad gravemcntc amenazado por el progresivo 
abandono de las prácticas ganaderas tradicionales. 

En cste sentido, la gestión realizada en estos últimos años 
-mediante ayudas para la conservación y restauración se Iia 
manifestado insuficiente por sí misma para conseguir los 
objetivos perseguidos, es decir, garanti~ar la preservación a 
medio plazo de conjuntos representativos de cste tipo de 
conatrucciones. De todo ello, se desprcndc la evidencia de que 
las actividades que secularmente habían mantenido activas las 
brañas y en estado de uso las construcciones no permiten hoy In 
adecuada conservación de este patrimonio. Esta realidad parece 
llevar aparejada la consecuencia inevitable de quc una parte 
significativa del patrimonio ctnogriífico de Somiedo puede 
perderse en los próximos años. Se plantea la ncccsidad de 
adoptar estrategias que permitan, al menos, el mantenimiento tlc 
los mejores o más representaiivos conjuntos del Parque 
inediantc Planes de Conservación Integral cuyo uso posterior 
scrá convenientemente regulado. 

A los elementos mencionados anteriormente se añaden otros 
de no menor interés como, por ejemplo, los yacimientos 
arqueológicos (caslros y túmulos), aún por inventariar y 
excavar, y el patrimonio arquitectónico, incluido en los 
inventarios de Patrimonio Arquitectónico y Patrimonio 
Industrial,Histórico. 

6.1. l .  Patrimonio Arqueológico 

La protección de los yacimientos arqueológicos se rige 
por la normativa general rellejada en la Ley 1611985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. Cabe 
señalar, a este respecto, quc una vcz concluida la Carta 
Arqueológica, se incorporará como un documento más 
del presente Plan Rector para el adecuado 
conocimiento y protección dc los elementos valiosos. 

Como una forma de protccción preventiva, y a la 
espera de una delimitación de entornos de protección 
de los elementos inventariados, se establece las normas 
siguientes: 

Cualquier trabajo u obra que afecte a un punto de 
interés arqueológico, deberá contar con un proyecto 
de cxcavación (si fuera necesario) y con informe 
favorable de la Conscjcría dc Educación y Cultura. 

Cualquier proyecto u obra que afecte a un punto dc 
interés deberá contar, para ser considerado válido, 
con el informe favorable de La Conscjcría de 
Educación y Cultura. 

6.1.2. Patrimonio Arquitectónico y Etnográfico 

En cuanto al patrimonio arquiteclónico y ctnográfico, 
y a efectos normativos, se definen los siguientes tipos 
de obras: 
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Conservación: obras dedicadas a mantener las 
edilicacioncs en buen estado, incluyendo 
reparaciones de clcmentos o instalaciones cuyas 
dcficicncias puedan conducir al deterioro de la 
cdilicación. No incluye modificación alguna de los 
elementos arquitcctónicos, de la funcionalidad ni de 
la distribución del espacio interior. En estas obras se 
respetarán íntegramente todas las características dcl 
edificio, no permitiéndose la alieración o sustitución 
de cualquiera de los elenientos estructurales o de 
diseño. 

Rcstauración: obras destinadas a restituir las 
condiciones originales dc un edificio deteriorado, 
donde pueden incluirse la reparación o sustitución de 
elcmcntos cstructurales para asegurar la estabilidad y 
adecuación del edificio a las necesidades y usos 
tradicionales, Las obras de restauración no incluyen 
aportaciones de nuevo diseño, manteniendo los 
cleinentos arquitcctónicos de  organización del 
espacio interior. Egas  obras se ajustarán a la 
organización del espacio, estructura y composición 
del edificio existente. Los elementos arquitectónicos 
y rnatcrialca serán iguales a los del edificio antes dc 
la obra. En caso de cxistir elementos decorativos, 
éstos habrin de conservarse. 

Rcliabilitaci<íii: obras dc adecuación, mejora de 
h;ibilabilidad o redistribucih del cspacio interior, 
manteniendo siempre las características estructurales 
del edificio y su aspecto exterior. Como en el caso 
anterior, los clcmentos arquitectónicoa y materiales 
scriín iguales o los del edificio antes de la obra. 

A cfeclos de la protección del patrimonio 
arquitectónico y ctnográí'ico se aplicará la normativa 
establecida por la Consejería de Educación y 
Cultura. Entre estas normas cabe dcstacar las 
siguientes: 

En 10s eleincntos del patrimonio arquitectónico, 
cualquier cambio de uso dcl suelo dentro del propio 
edificio o en el entorno de protección dcberá contar 
con la autorización de la Consejería de Educación y 
Culiura. 

Quedan prohibidos el traslado y la 
dcscontextualización de los bienes del patrimonio 
ctriográfico, salvo informe favorable de la 
Administración dcl P.arquc, el Ayuntamiento y la 
Conscjcría de Educación y Cultura. 

De lorma coniplcmentaria y en lo que respecta a las 
cabañas dc tccho vegetal y corros de falsa cúpula se 
establece específicamente lo siguiente: 

Los únicos tipos de obra admisibles en cstas 
construcciones son los de conservación, restauración 
y rchahiliiacióri. 

Se coniiderari usos no permitidos aquellos en los que 
cxista demolición parcial o total del edificio, 
sustitución de elementos estructurales por otros de 
inatcriales difcrcnlcs no tradicionales y modificación 
clc fachadas. 

En lo que no contravenga a los puntos anteriores, 
scrá de aplicación general la norrnativa expresada en 
las Normas Subsidiarias de Soniiedo con rcspcclo a 
los edificios sujetos a Protección Integral y 
Ambiental. 

Las acciones a ejecutar para el mantenimiento del 
patrimonio arquitectónico y etnográfico se realizarán dcsde dos 
vías difereiires: 

Acciones de Conservación y Restauración en aquellos 
elementos o conjuntos cuya actividad agropecuaria actual 
sea una garanlía complementaria para asegurar una 
adecuada conscrvación. 

Realización de un Plan de Restauración Integral para las 
brañas más signiíiciitivas cuya importancia y valor exige 
un tratamiento especial no abordable desde la anterior 
perspectiva. 

La ejecución práctica de csias vías de actuación exige la 
elaboración de los expedientes adecuados de los conjuntos 
arquitectónicos a conservar o restaurar, de acuerdo con un 
calendario adaptado al periodo de vigencia del PRUC. En este 
sentido, la Administración del Parque y la Conscjcría de 
Educación y Cultura establecerán el pertinente convenio con el 
Ayuntamiento con el fin de coordiiiar entre ambos el estudio y 
concesión de las ayudas. 

En el caso de hórreos y pancras, las acciones dcstinadas a 
conservación y restauración podrán realizarse en cualquier 
edificio a iniciativa de su propietario, de acuerdo con la 
normativa que se presente cn las convocatorias de las ayudas. 
Sin embargo, en el caso de presentarse las solicitudes de 
subvención a iniciativa municipal, se tendrá en cuenta la 
presentación de proyectos de restauración que aí'ccten a 
conjuntos de edilicios más que a eleincntos individuales. 

Con respecto a las mencionadas ayudas para la restauración 
de construcciones con techo vcgctal, los criterios para su gestión 
serán los siguientes: 

Las subvenciones se adjudicarán en la Iorma en que 
anualmente establezca la Conscjería de Educación y 
Cultura, eri colaboración con el Ayuntamiento de Somiedo. 

6.3. Plunes de restauración integrcrl. 

Los Planes de Rcstauración Integral (PRI) podrán aplicarse, 
previo acuerdo con los propietarios, siempre que cumplan, al 
menos, una de las condiciones siguicntcs: 

Que se irate de conjuntos de interés destacablc desde el 
punto de vista etnográfico y que sean representativos de 
alguno de los tipos descritos para las brañas. 

Que esté formado por elementos en un  satislactorio estado 
de conservación, de forma que las actuacioncs a realizar no 
supongan la restauración mayoritaria de los edificios sino 
la preservación de los mismos en un estado de 
conscrvación acepiable. 

La toma de dccihiones a la hora de realizar y ejecutar los PRI 
tendrá en cuenta la viabilidad de la conservación por su uso 
aclual. Los conjuntos restaurados seguirán dcstinándose 
prioritariamente a los usos tradicionales, compatibilizando éstos 
con su posible utilización como elemento educativo en rutas 
ctnográficas. 

Sc restaurará una unidad de cada uno de los elementos 
etnográficos del Parque -casa, ollera, molino, pisón, hórreo de 
teito- como muestra del patrimonio etnogrlífico del Parque, que 
serán incluidos en las radiales o perifkricas del Ecoinuseo de 
Somiedo. 

7. Ganadería y agricultura. 

7.1. 0bjelivo.r. 

La ganadería y la agricultura constituyen las actividades 
económicas de mayor importancia en Somiedo, donde se 
proveen la mayoría de los eniplcos. Por este motivo, debido al 
elevado peso que tiene cstc tipo de actividad, la gcstión del 
Parque debe tener. como uno de sus objetivos, el mantenimiento 
de la actividad ganadera, la orientación de la renovación 
tecnológica impuesta por los cambios en el rnarco económico de 
la región y la evolución de la población activa, intentando 
mantener las actividades tradicionales y apoyando 
cspecialiiiente el desarrollo del sistema scgún inodelos que sean 
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La normativa que afecta a las actividades agropecuarias está 
1-ccogida, en sus principales aspectos, en lo referente a la 
z»nific;ición y cn el apartado de Protección de Hábitats y 
Especies. C«iii~ilciiiciit;iriamente, se cstablcccn las siguientes 
norinns de ortlcnación: 

Los daños producidos por la fauna silvestre se 
compensarán de forma que cubran totalmente cl valor del 
daño causado. Coirililcriientariaincntc. a causa del estatus 
de Soniiedo como espacio natural protegido, se establece 
que, en el caso de que el dano se deba a especies protegidas 
incluida5 en el catálogo regional de cspccics amenazadas 
cn peligro de cxtincióri (oso pardo), la compensación se 
incrcmcntari en un 20% sobre el valor dc tasación 

El ruego ha sido utilimdo tradicionalmente en el Parquc con 
e1 í'in clc aurncntar la superficie de pastos en zonas ocupadas por 
otro tipo de vcgetación. Puctlc coristatarse que la exisicncia de 
incendios tlcpcridc cstrecliaincnte de esta práctica, en especial 
cuando se r-caliza en condiciorlcs poco seguras o sin respetar 
estrictamente la normativa en lo que respecta a vigilancia y 
coriclici»rics inctcorológicas. La importancia dc los inceridios en 
cl Parquc, cn los aspectos relativos a la conscrvación del 
patrirnonio naturiil, liacc conveniente arbitrar un conjunto de 
inedidas dc c~irácter preventivo para la realización de las 
qucnicis, que se rcsuincn cii lo aiguicnte: 

I.as tareas de vigilancia y cxtinción deben ser potenciadas 
cxtcridicndo I;i vigilancia al periodo invernal (febrero- 
abril), que es cl de máxiina frccucncia de incendios. Para 
ello, se 171-oinovcrá ante el CEISPA que la contratación de 
la brigada se realice cubriendo este periodo de máximo 
ricsgo. 

Sc declara no pcrrnitido el uso del ruego en los bosques del 
Parquc y en zonas soirictidns a Planes de Relorestación. 

Las quemas dc rastrojos o di: matorral en cualquier otro 
lugar del Parquc se consideran uso auiorizablc. Los 
permisos ot»rg;i<loc tcndrán una validez de 15 días. 

Para las qiicirias cn fincas particulares bastará con dicho 
pcrrniso; en cl resto del Parquc, los pcrrnisos se concederán 
a solicitud tlc un colectivo no menor de cinco personas y 
scri  ncccsai-ia para lu rcaliación de la quema la presencia 
en el lugar de la guardería del Principado, de los 
solicitan~es y de perion¿il tlcl CEISPA. 

Ln  preceptiva tramitación de los permisos de quema en 
Montes de Utilidad Pública ante el Servicio de Montes será 
I_ ~icili~;ttl;i : . por el Parque a través dc sus servicios 
adiriiiiistrativ«s, de furina que los solicitantes sólo deban 
presentar su solicitud en las oficinas del Parque. Todas las 
solici~iidei de pei-misos de quema en terrenos coniiinales, 
de litilidiid Pública y cn zonas de Uso Restringido, deberán 
contar, prcvi;inicntc a su autorización. con informe 
f;ivor;iblc del Director del Parque. 

Coino criicrio general, ante solicitudes de quenias en zonas 
dc ricsgo, I;i Atliriinistración del Parque gcstionari la 
rcal~zación de acciones de desbroce alternativas para evitar 
las inisnias. 

En el cae dc qucrnas iricoritroladas o incendios Iorcstalcs, 
se aplicarán los efectos previstos en la I.cy de Montes y la 
Ley de Inccndios Forestales en cuanto al objeto de 13 

super-ficic quciiiatla y su traslado al Programa dc Ayudas 
Agroainbicnt;iles. 

Finalmente, con rclación a la concurrencia de las nuevas 
activi&idcs cconóniicx con las tratlicionalcc, en concreto con 
las actividades turísticas, es necesario establecer criterios de 
pnor~dncl. quc dchcr6n aplicarse en caso de cvcritualcs 
coril'lictos. Si llegaran a plantearse incompatibilidades entre los 
usos ganadci-os y i-ccrcaiivos tendrán prioridad los primeros. 

I.as iniciativas de mejora de las actividades agropecuarias se 
potenciarán desde la Administración del Parque proporcionando 
informacicín completa sobre ellas y facilitado s u  gestión. Las 
líneas de actuación prioritaria serán las siguientes: 

Ayudas a las inversiones en les exploiacioncs agrarias en 
Planes de Mejora, que sc aplicarán preferenteniente a: 

- la diversificación de las actividades productivas en las 
explotaci«ncs, cspccialmente a través de xtividadcs 
turísticas, artesanales y de fabricación y venta de 
productos; 

la adaptación de las explotaciones para la reducción de 
los costes de explotación, ahorro de  energía e 
incorporación de nuevas técnicas; 

la iiiejora de las condicioncs higiénico-saiiitarias de las 
explotaciones ganaderas; 

la primera instalación de agricultores jóvenes; 

las ayudas a Agrupaciones de servicios; 

las ayudas a la cualificación profesional 

La Administración del Parque colaborará con la necesaria 
publicidad en las ayudas que se deriven del Rcglamcnto CE 
1257199 del Consejo, aobrc métodos de producción agraria 
compatibles con las exigencias de la protección del medio 
ambiente y la conservación del espacio natural. 

Las resoluciones aprobatorias de las ayudas agroambientales 
deberán exponer el origen o razón por la cual reciben 
compensaciones desde el punto de vista de la conscrvación del 
medio natural. 

Asiniisrno, Soiniedo seguirá beneliciiíndosc dc las líneas de 
ayudas agroanibientalcs c ICM de forma diferencial al resto del 
territorio durante cl periodo de vigencia del presente Plan 
Rector de Uso y Gestión. 

Coino iniciativas de diversificación de las actividades 
productivai en las explotaciones, el Parque promocionarii, 
aportando la inforinación necesaria para la consecución de las 
ayudas y facilitando las gcstioncs, entre oti-as, las actividades 
siguientes: 

, Promoción de la raLa Asturiana dc los Vallcs. 

Comcrciali7ación de vacuno de carne y derivados. de 
acuerdo con el Programa General de Promoción de la 
Carne del Principado. 

Producción y coincrcialización de miel y productos 
del-ivados de la apicultura. 

Recogida y comercialización de setas. 

Cultivo y Iritnshrmación de la escanda 

Desarrollo dc la agricultura ecológica 

Los residuos ganaderos han ido en aumento como resultado 
dc las diversas mejoras aplicadas en las explotaciones ganaderas 
y el incremento de la cabaña ganadera. 

La acumulación de estos residuos supone un problema 
ambiental de primer orden. y hay que tender, en primer lugar, a 
regular quC tipo de residuo se ha de producir. 

Por otro lado, tanto el estiércol sólido conio el Iíqiiitlo ticncn 
difícil aplicación en ¡as siipcrficics vinculadas a la explotación 
por- probleinac de acceso, condiciones meteorológicas y 
estructura de la propiedad. Hay que planificar cl tratamiento de 
los i-esiduos ganaclcros gener-ados en el Parque, estableciendo 
mccanisnios de recogida y planificando puntos de depósito 
previos a su tratamiento. 
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A fin de prcvcnir la introducción de epizootias (sarna, tiña, 
etc.) que pudieran extenderse tanto al ganado como a la fauna 
silvestre del Parque Natural, será obligatoria la declaración de 
toda introducción de animales de las cspecies ovina, bovina, 
caprina y vacuna proveniente del exterior del territorio dcl 
Parque a Iit Administración del mismo, y se dcherá presentar el 
Certificado de Saneamiento, donde se indique, además, que los 
animales cstári libres de sarna y tiña. 

7.6. Conrrol de los perros gunrdiarzes. 

Desde el Consejo Rector se promocionará el tipo de raza de 
perros guardianes más adecuado para el manejo del ganado 
cxistente en Somiedo. La actividad ganadera de un territorio en 
el que existen animales salvajes requiere la vigilancia de los 
rebaños para cvitar los daños que ocasionan los predadores. 

Hay razas que no cumplcn este cometido satisfactoriamente, 
ocasionando alteraciones en el comportamiento de la fauna 
protegida y cinegética. A fip de evitar estos problemas, los 
animales a los que sc encomiende la vigilancia de los rebaños 
dcherán ser prcfcrcntemenle de raza mastín. En cualquier caso, 
los animales que se encucnlren en libertad cn los montes tendrá 
la consider;ición de perro vagabundo. 

8. Actividades forestales. 

La extensión de los bosques cn Somiedo ha ido 
disminuyendo históricamente. La regresión de los bosques no es 
sólo cuantitativa, por reducción de la superficie ocupada, sino 
también desde el punto de vista estructural. En efecto, abundan 
los ejemplos de nianchas boscosas donde los árboles son 
pricticainentc de la misma edad y el conjunto de cspecies 
aconipañantcs está desequilibrado. 

Sc plantea una normativa y unas líneas de actuación sobre 
los bosques, que tendrán los siguientes objetivos: 

Mantenimiento de la superficie forestal actual y mejora de 
los aspectos estructiirales de las comunidades. 

Reduccicín de la fragmentación de las comunidades 
foiestales con el fin de aumentar su calidad conio hábitat. 

Los aspeclos relativos a la gestión forestal se dividen en los 
aiguicntcs apartados: 

Extracción de leñas. 

La extracción dc leñas para uso doméstico (calefacción y 
cocina) no incide excesivamente en el estado de los bosques 
siempre que se trate de una actividad dispersa. 

La cxtraccicín de leñas podrá realizarse de acuerdo con la 
siguiente normativa: 

Anualmente se recogerán, por el Servicio de Montes, las 
peticiones dc aprovechamientos vecinales de leñas muertas 
en los montes incluidos en el Catálogo de Utilidad Pública. 

El aprovechamiento de leñas vivas en los montes 
comunales y de utilidad pública se considera uso permitido 
hasta un volumen de nueve estéreos de leñas por vecino y 
año. En cste caso, las leñas a aprovechar serán marcadas 
por la Guardería Rural y autorizadas, por el Servicio de 
Montcs, como aprovechamientos vccinales en los montes 
de Uiilidad Pública u como aprovechamiento doméstico en 
los montes comunales. 

Se considera uso autorizable la extracción de materiales 
para la reparación dc cabañas o viviendas y los 
extraordinarios por razones de urgencia o a requerimiento 
justificado de la entidad propietaria en los Montes de 
Utilidad Pública, así como para la elaboración de 
productos de artesanía en madera. 

Eventualmente se podrán declarar zonas de reserva 
temporal para cvitar el deterioro de los valores naturales. 

Queda prohibida la comercialización de leñas procedentes 
de los montes de Utilidad Pública. Cuando esta actividad 
haya supuesto la corta o tala de ejemplares vivos, 
independientemente de su número, se considerará como 
falta gravc en aplicación de la Ley 51 199 1 ,  de Protección 
de los Espacios Naturales. 

Las corlas superiores a 10 m' de madera así como la 
solicitud de aperturas de vías de saca deberán contar con 
informe previo favorable del Director Conservador del 
Parque. 

Planes de reforestación. 

Las acciones de resorestación y de restauración de 
comunidades forestales amenazadas se realizarán de acuerdo 
con unas técnicas que se establecerán en los propios planes, cn 
función del terreno en el que se realice. Sin embargo, serán de 
aplicación gencral, a este respecto, las normas siguientes: 

Para las labores de eliminación del matorral se autorizará 
la roza mecanizada con desbro~adoras de cadena o 
martillos. 

La preparación dcl terreno deberá reali~arse con métodos 
que no produzcan alteración de los. perfiles del mismo, 
quedando, por tanto, no permitidos los aterrazamientos y 
acaballonados y sicndo aconsejable la apertura manual de 
casillas y hoyos. 

Se localizarán y acondicionarán rodales selectos de las 
distintas especies para la recogida de scniilla o material 
vegetal selecto, con vistas a repoblaciones dentro y fuera 
del Parque. 

Las repoblaciones o plantaciones se realizarán en lo 
posible con plantones originales de la zona, aspecto 
importante para la conservación de la idcntidad genética en 
las comunidades afectadas. 

En los planes dc reforestación se aplicarán criterios 
íitogcográficos y fitosociológicos en la elección de 
especies a introducir. 

Cuando esta medida suponga un retraso signilicativo para la 
realización de las plantaciones, la incidencia del mismo será 
valorado en los Planes de Rcstauración y Reforcstación, 
pudiendo obviarse el uso de planta de origcn local durante los 
dos primeros años de aplicación del presente PRUG. 

8.1.1. Reforestación y Mejora de Bosques en Propiedades 
Privadas. 

Las acciones dc rclorestación en propiedades privadas 
se ejecutarán acogiéndose a las ayudas establecidas en 
la normativa quc desarrolle el Reglamento CE 12.57144 
del Consejo, de 17 de mayo y de acuerdo con la 
planificación expresada en el correspondiente 
Programa Kcgional de Fomenco Forestal en 
Expl«taciones Agrarias y Acciones de Desarrollo y 
Mejora de Bosques en Zonas Rurales, o documento 
que lo desarrolle, estableciendo ayudas máximas en 
los Espacios Naturales Protegidos. Asimismo, podrán 
establecerse planes de reforestación en montes de 
propiedad privada o comunal mediante convenio, en cl 
ámbito de los Programas de Repoblación Forestal de la 
Dirccción General de Montcs, que tengan como uno dc 
sus objetivos principales la regcncración de los 
hábitats forestales y la mejora de su capacidad de 
acogida para las especics catalogadas ligadas al 
bosquc. 

En el primer programa mencionado se establece un 
conjunto de normas técnicas y líneas de actuación que 
pueden ser aplicadas en el Parque Natural de Somiedo 
en su práctica totalidad. Solamente debe indicarse que 
el resto dc la normativa aplicable al Parque modifica 
algunos aspectos reflejados en los Anexos, donde se 
especifican las especies utilizables en las plantaciones. 
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A cstc respecto debe señalarse: 

Las especies citadas en el Anexo 1 no pueden ser 
plantadas en el ánibito del Parquc por tratarse dc 
especies exóticas. 

* Del Ancxo 2 quedan excluidas las especies 
siguicntcs: abeto (Abies alba), álamo blanco 
(Populus alba), álamo negro (Populus nigra), álamo 
tcinblón (Populus trernula), olmo (Ulmus minor), 
carbayo (Querciis robur) y el Prunus lusitanica. En el 
caso del abedul. sólo podrá scr plantado Betula 
cclti bcrica. 

Del Anexo 3 quedan excluidas las siguientes 
espccics: alcornoque (Quercus suhcr), fresno de hoja 
estrecha (Fraxinus angustifolia) y terebinto (Pistacea 
terebintus). Queda, asiniismo, excluida la encina 
Quercus ilex subsp ilcx. 

En el caso de que las plantacioncs se realicen en zonas 
cuya potencialidad incluya alguna de las coinunidades 
amenazadas, las 'plantacioncs se diseñarán 
coordinadamente con los Planes de Restauración de 
dichas comunidades, cuyos aspectos técnicos scrán 
íntegrainentc respetados. En estos casos, es previsible 
que se planteen algunas variaciones respecto a las 
especics a plantar. Por ejemplo, en el caso de la 
rcstauracián de sauccdas, las especies citadas en el 
Anexo 2 dcbc complementarse con Salix cleagnos 
subsp. angustifolia y Salix cantahrica. 

8.1.2. Reí'orcstación en montes de utilidad pública y 
comunales. 

Las acciones de rcforestación en los Montcs dc 
Utilidad Pública o comunales se realizarán en 
convenio con los vecinos, prcvia autorización de la 
entidad propietaria del monte, y estarán dirigidas 
prefcreiitemente a cubrir los siguientes objetivos: 

Incremento de la superficie de bosque, con especial 
atención a 13 correcta estructuración de las 
comunidades. 

* Reducción de la fragmentación de las comunidades, 
potenciando la creación de superficies de bosque 
continuas y estructuradas. 

Los programas dc rcforestacián se incluirán dentro de 
mejoras integrales del monte. 

Se desarrollarán Convenios Forestales cntre las 
entidades propietarias de los montes y la Consejería de 
Medio Rural y Pesca para reforestación, prevención de 
incendios y mejora en pastizales. 

En aquellos lugares declarados Montes de Utilidad 
Pública o Coinimales donde exisian comunidades 
arncnazadas, será objetivo prioritario de las 
actuaciones la restauración de las mismas y la 
adopción de nicdidas que permitan, en su caso. detener 
su degradación. Las acciones, tanto en este caso como 
cn el resto de hrmaciones al-bóreas, se realizarán cn el 
ámbito de los Programas de Repoblación Forestal de la 
Dirección Gencrnl de Montcs. 

Los PI:ines de Repoblación Forestal serán realizados 
por cl Scrvicio de Montes, en coordinación con la 
Dirccciíin dcl Parque, con el a5esorarniento ncccsario 
para que el diseño del Plan sea adecuado a efectos de 
restauración de comunidades. Dichos Planes deberán 
realizarse atendiendo a las siguientes directrices 
básicas: 

Las zonas prioritarias para la ejecución de las 
plantacioncs serán prelereiitemcnlc las que se 
scñalen como tales en la elaboración de los Planes de 
Restauración de Comunidades. 

Las espccics a utilirar en las plantaciones serán las 
propias de las comunidades potenciales de la zona. 

La presencia de ganado menor será expresamente 
excluida de las zonas sometidas a actuaciones de 
restauración de ccosistcrnas y reforestación, 
ampliado al ganado mayor en las zonas de Uso 
Restringido. 

Con el fin de incremcntar la vigilancia sobre los 
aspectos propios del sector forestal, la Administración 
dcl Parque, en coordinación con cl organismo 
competente, reforzará la presencia de la guardería 
forestal para cubrir el territorio de Soiniedo. 

Por último, se promoverá la declaración de rodalcs 
selectos por parte de la administración forestal para la 
recolección de semillas y material vegetal. 

9. Recursos cinegéticos. 

La Ley 211989, de 6 de junio, de Caza, vigente en Asturias, 
cxpresa en su preámbulo que una finalidad básica de la misma 
es la protección y conservación de las especies cincgéticas en su 
medio natural. Por este motivo, el ejercicio de las actividades 
cinegéticas debe ser convenientemente regulado, dc modo que 
se garantice no sólo la conservación de las especies afectadas 
sino también las características básicas de sus poblaciones y su 
papel en las coniunidades naturalcs. 

La norinativa y acciones que se presentan en este apartado se 
han elaborado partiendo del principio de que las actividades 
cinegéticas en el Parqiic han de desarrollarse de acuerdo con los 
objetivos de conservación que sc señalan tanto en la Ley 213988, 
de declaración del Parquc coino en la Ley 511991, de Protccción 
dc los Espacios Natiiralcs del Principado de Asturias. Este 
planteamiento debe reflejarse mediante la asignación a Soiniedo 
de un estatus diferencial frente al resto de tcrrcnos 
pertenecientes a la Reserva Regional en la que se encucntra 
incluido el Parque, como ha ocurrido hasta la actualidad con cl 
diseño de las modalidades de caza. 

La regulación de la caza en el Parquc se realizara mediante 
los Planes de Caza que se elaboran en la Consejcría de Medio 
Ambiente. Estos Planes de Caza deberán contar con el informe 
favorable de la Adniinistración del Parque para poder ser 
ejecutados. En este sentido, se establece la siguiente norniativa 
general: 

La caza en el Parque Natural de Somicdo qucda sometida 
a las condiciones generales derivadas dc la Ley y al 
Reglamento correspondientes, con las excepciones o 
complementos que se derivan de la normativa específica 
expresada en el presente apartado. 

La caza cn el Parque podrá efectuarse sobre las siguientes 
cspecies: 

- Jabalí (Sus scrofa) 

- Ciervo o Venado (Cervus claphus). 

- Rcbeco (Rupicapra pyrcnaica parva). 

- Zorro (Vulpes viilpcs). 

El corzo (Capreolus capreolus) qucda excluido 
ternporalrnente como especie objeto de caza en tanto no se 
estime, por la Administración del Parque, que sus 
pohlacioncs han alcanzado los niveles de población 
requeridos para permitir su explotación cinegéticii. 

La caza menor del territorio del Parque queda considerada 
uso no permitido durante el periodo de vigencia del 
presente PRUG. 

La exclusión del corm conlo especie cinegética se dcbc a su 
situación espccial en las zonas de montafia, con una aparente 
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regresión poblacional cn los últimos aiios, y al escaso número 
tlc capturas en los últimos Planes de Caza autorizados. Esta 
situación aconseja arbitrar medidas, al menos temporales, hasta 
conocer con más precisión el estado y la tendencia de sus 
poblaciones. 

En el caso de la caLa rnenor, la precaria situación 
poblacional de algunas especies, la posibilidad de confusión de 
otras no cincgkticas y la protección de endcinismos aconsejan el 
establecimiento dc un periodo de veda con el fin de garantizar la 
protección de  cspecies como, por ejemplo, la perdiz roja, 
(Alectoris rufa), la perdiz pardilla (Perdix pcrdix) y la liebre de 
piornal (Lepus castroviejoi). endemismo ibérico. Con respecto a 
otras aves, incluidas como especies objeto de caza en el 
Principado de Astiirias en el Ancxo 1 del Decreto 2411 991, de 7 
de Iebrcro, por el que sc aprueba el rcglarnento de caza, debe 
considerarse que el Parque Natural de Somiedo ha sido 
catalogado Zona de Especial Protccción para Aves (ZEPA), en 
aplicación dc  la Directiva 79/409/CEE, relativa a la 
conservación de las aves silve3trcs. Esta catalogación refuerza la 
decisión anterior, de forma que el Parque Natural se define 
corno zona de conservación, donde estas especies se encuentran 
protegidas de la presión cinegética. 

Los Planes de Caza deberán tcncr en cuenta 
obligatoriamente la zonificación establecida en el Parquc y el 
regimen de usos aplicable a cada categoría dc la misma, 
indicándolo expresamcnte en su redacción. Asimismo, 
rccogcrán estrictamente las mcdidas previstas en el Plan de 
Recuperación del Oso Pardo, La normativa complementaria es 
la siguiente: 

Las Zonas de Reserva Ecológica scrán consideradas, a 
todos los efectos. como Refugios de Caza. 

En todo el ámbito del Parque, la caza en batida se limitará 
al jabalí, prohibiéndose las batidas en las áreas de rel'ugio 
invernal del oso pardo. En las Zonas de Alta Montaiia. de 
Uso Restringido Especial y de Uso Agropecuario, la caza 
tendrá la categoría de uso autorizable, sometida a las 
condiciones generales derivadas de la Ley y el Reglamento 
correspondiente. 

La Zona de Uso General, dc acuerdo con el artículo 1 1  de 
la mencionada Ley de Caza, queda considerada zona de 
seguridad, por lo que queda permanentemente prohibido en 
la misma el ejercicio de la caza. 

La Administración del Parque podrá establecer la 
obligatoriedad de que todas las cuadrillas de caza que 
desarrollen actividades cincgeticas en el ámbito del Parquc 
vayan acompañadas de un guía de caza. Si sc adoptara esa 
resolución, la guardería desarrollará sólo funciones de 
policía y control de las cacerías que se desarrollen en el 
ámbito del Parquc, sin que sea necesaria su presencia 
duranic la totalidad del transcurso de las mismas. 

Los servicios de guía de caza se adjudicarán mediante 
conccsión administrativa del Ayuntamiento de Somiedo o 
del Principado de Asturias, estableciéndose las condiciones 
particulares de dichos servicios en la propia concesión. 

9.3. Acr~lciciorzes. 

En el caso de proliferación de daños, la Administración del 
Principado podrá autorizar el control poblacional de las especies 
causantes de los mismos por medio de personal de guardería o 
pcrsonal tkcnico cspecializado. 

Se continuará con el estudio dc la población de venado y 
jabalí, adoptjndose las medidas necesarias para el control de la 
población, si &a se mantiene en densidades excesivamente 
elcvadas incompatibles con la agricultura y la ganadería o se 
deinucstra su incidencia negativa sobre las poblaciones de 
especies catalogadas como el urogallo. 

La gestión de las actividades cinegéticas realizada en los 
últimos años ha mostrado la necesidad de efectuar adecuados 
controles biomktricos y sanitarios de las piezas de caza abatidas, 

con el fin de potenciar los estudios sobre las mismas, conseguir 
datos que permitan evaluar el estado de sus poblaciones y, por 
tanto, recoger información valiosa para realizar la futura 
planificación de la caza. 

Por este motivo, se eslablcce que las piezas dc caza abatidas 
en el ámbito territorial del Parque pascn, en el mismo día de la 
captura, por la Estación de Precintado para la coma de datos y 
rnucstras. 

10. Recursos piscícolas. 

Del mismo modo que con las actividades cinegéticas, la 
pcsca debe garantizar, adem2ís del aprovechamienlo de las 
poblaciones piscícolas, la conservación dc las especies 
acectadas, de las características básicas de sus poblaciones y dc 
su papel en las comunidades naturales. Por cste motivo, las 
actividades de pesca deben desarrollarx de forma compatible 
con los objetivos de conservación sefialados en la Ley de 
declaración del Parque. 

10.1. Régimen de usos 

Con el fin de conseguir los objetivos de conservación 
mencionados en el apartado anterior, se establece la normativa 
siguiente: 

En la normativa genérica, el Parque estará sujeto a la 
Icgislación general y, expresamente, a lo establecido en la 
legislación vigente en materia de sanciones de pcsca. 

Los cauces fluviales y lagos del Parque Natural de 
Somiedo tendrán la consideración, a efectos de pcxa,  de 
aguas dc alta montaña. 

Los cauces tiiivialcs y lagos del Parque se dividirán en las 
categorías de zonas libres, vedados y acotados. Esta 
zonificación será establecida una vez efectuados los 
estudios necesarios, con el f i n  de ser reflejada en la 
normativa específica que desarrolle la Consejcría de Medio 
Ambiente por la que se aprueban las normas para el 
ejercicio de la pesca en las aguas continentales asturianas. 

Cualquier repoblaci6n piscícola se ajustará a lo establecido 
en la Ley de Pesca. 

Las diferentes categorías de trainos cn los cauces se 
establcccráii teniendo cn cuenta la zonificación general del 
Parque (no plicde considerarse tramo libre aquel que transcurra 
por Lonas de tránsito no permitido). Las zonas de veda absoluta 
se cstablecerán con el fin de aumentar el potencial reproductor 
de las poblaciones y adoptar medidas acordes con el Plan de 
Manejo de la Nutria (Decreto 7311993, de 29 de julio), que en 
su directriz l .  3 señala la necesidad de garantizar la riqueza 
piscícola de los ríos, ya que supone la principal l'ucnte de 
alimentación de la nutria. Estas áreas pcrmitirán asimismo 
amortiguar los posibles efectos de la sobrepesca en trainos 
vecinos y disponer de zonas de referencia quc permitan conocer 
los niveles de densidad y la estructura de las poblaciones en 
condiciones dc rnenor cxplotación. Asimismo se establecerán 
vedados temporales o permanentes en zonas de cabecera de 
determinados ríos a fin de favorecer la regeneración de 
poblaciones piscícolas dc las cuencas, y se promoverá la 
declaración de nuevos cotos de pesca. 

La normativa cspccífica sobre la pesca es la siguiente: 

Las actividades de pesca en el ámbito del Parquc Natural 
Lendrári la calificación de uso permitido cuanuo se realicen 
en los tramos libres que transcurren por zonas de tránsito 
autorizado. Qucdan excluidos, por tanto, aquellos tramos 
pertenecientes a las Zonas dc liso Restringido Especial y 
de Reserva Ecológica que quedan definidos como de veda 
absoluta excepto en los ríos principales (Somiedo, 
Salicncia y Pigüeña). 

Asimismo, se definirá un conjunto complcmentario de 
iramos de veda absoluta como medida de protección, en 
desarrollo del Plan de Manejo dc la Nutria. 
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En los tramos libres y acotados, la pesca deportiva podrá 
realizarse sobre las especies siguientes: 

- Trucha Común (Salmo trutta). 

- Salvelino (Salvcnilus fontinalis). 

Independientemente de la normativa anterior, referida a la 
sectorización de cauces y a las espccics explotables, se establece 
la siguiente normativa general: 

Para la protección de  los hábitats fluviales qucdan 
considerados como usos no autorizados las obras de 
adecuación de inárgcncs fuera de los núcleos de población. 

Queda prohibida la alteración de la calidad dc las aguas 
con cualquier producto contaminante que pucda dafiar los 
ccosistenias lluviales, considerándose como tal aquel que 
produzca una alteración perjudicial en las condiciones 
i'ísicas, químicas o biológicas de las mjsmas. 

La tenencia de peces vivos a fin de utilizarlos como ccbo 
queda definido como uso no autorizado. 

t 

Durante la vigencia del presente PRUG y a la luz de los 
estudios específicos que se aborden, se estudiará una nueva 
regulación dc la explotación de los recursos piscícolas y se 
promoverá la creación de cotos de pesca sin muerte. 

11. Uso público y turismo. 

La declaración de espacios naturales protcgidos implica 
normalmente una inicnsa afluencia de visitantes atraídos por los 
valores que dichos espacios poseen. Es inevitable que esta 
circunstancia cree problemas dc compatibilidad con los 
objetivos de conservación del Parque, por lo cual deben 
arbiirarsc medidas que regulen las actividades que el visitante 
reclama. Sin embargo, las actividades de uso público y turismo 
pueden ser, asimismo, un importante clcrnento dinamizador de 
la economía local, por lo quc deben tomarse iniciativas que 
permitan su desarrollo y promoción. 

Los objetivos básicos dc la gestión en este tcma serán, por 
tanto, los siguientes: 

Promoción del uso público del Parquc y, especialmente, del 
conocirnicnto de sus valores por parte de visitante. 

Compatibilización de los usos turísticos con los objetivos 
de conservación y las prácticas ganaderas tradicionales. 

Establecimiento de una oferta de servicios suficiente y 
incjora de la calidad de los mismos. 

Mejora de la oferta de actividades, cstableciendo servicios 
de guías o itinerarios guiados. 

Promoción de la descstacionalización de la demanda, 
ofcrtando nuevas actividades para la época de otoño y 
primavera. 

Diseño y puesta en marcha de un programa específico de 
educación ambiental. 

1 l .  1. Régimen de usos. 

La regulación del uso público del Parque se establccc a 
travCs de un conjunto de normas relativas al tránsito de 
visitantes y a las actividades que éstos pueden desarrollar. Con 
respecto al primer apartado, la normativa aplicable es la 
establecida en el capítulo de Zonilicación, que, de forma 
resumida, puede cxpresarse de la h r m a  siguiente: 

El tránsito con vchículos es libre er. las zonas denominadas 
de Uso Gcncral. 

El trinsito a pie es libre en las zonas de Uso Agropccuario 
y de Alta Montaña. 

Queda definido como uso no permitido el trárisito de 
visitantes cn las zonas de Uso Restringido y de Reserva 
Ecológica, con las excepciones recogidas en el apartado 
4.2.4.2 y 4.2.4.3. 

Las actividades a realizar por los visitantes están reguladas 
básicamente por la normativa sectorial, donde se expresan las 
limitaciones aplicables a cada tema. La normativa siguiente 
complementa algunos aspectos pertinentes en lo que respecta a 
la acampada, creación y prestación de servicios de hostclcría, 
etc. 

Queda definido como uso no permitido la acampada libre. 

Los campamentos de turismo (cáinpings) se rcgirán por la 
normativa expresada cn cl Decreto 39/1991, de 4 de abril, por el 
que se aprueba su ordenación en el Principado de Asturias. Sin 
embargo, la especial situación de Somiedo aconseja la adopción 
de algunas medidas complementarias. 

No sc permitirá la realización de más instalaciones fijas 
que las especificadas como mínimas en los campamentos 
de turismo de 2." categoría, quedando expresamente 
cxcluida la construcción de piscinas, campos deportivos y, 
en general, aquellas otras que, como las citadas, supongan 
una incompatibilidad evidente con el entorno y el ambiente 
rural. No se autorizan más de dos cámpings en cl interior 
del Parque. 

* Queda definido uso no permitido la instalación de 
bungalós, casas transportables o cualquier otra estructura 
similar o de carácter fijo utilizable como alojamicnto. 
Queda, por tanto, sin efecto cl artículo 14 en su punto 3 del 
mencionado Decreto 3911991. Complementariamente, los 
campamentos de turismo no podrán ejercer funciones de 
custodia de caravanas, remolques o autocaravanas, cuya 
estancia en los mismos estará limitada a un periodo 
máximo de 15 días naturales. 

Con el fin de reducir cl impacto que acarrearía la 
modificación o construcción de infraestructuras viales, 
queda sin efecto la obligación con respecto a la anchura de 
los accesos expresada en los artículos 15 y 16 del Dccrcto 
3YI99l.  

Quedan dcfinidos como usos no permitidos laa 
modalidades de acampada expresadas en los capítulos IX y 
X del Decreto 3911991: acampadas itirierantcs, acampadas 
en casas rurales y acampadas de montaña. 

Los establecimientos hoteleros se regirán por la normativa 
sectorial aplicable y por lo establecido en las Normas 
Subsidiarias, tcnicndo en cuenta las siguientes observaciones: 

El número máximo de plazas por instalación será dc 40. 

La autorización de nuevas instalaciones hoteleras estará 
supeditada a la existencia de un sistcma de depuración de 
las aguas residuales en el núcleo o, en su dckcto, en el 
propio edificio. 

De forma complementaria, dcsdc In  Administración dcl 
Parque se promocionará la adecuación para uso turístico de 
edilicios rurales. Estas instalaciones podrán acogerse a la 
modalidad de alojamiento denominada casa de aldea, 
establecida por el Decreto 26/IYY1, de 20 de febrero. Los 
titulares tcndrán acceso a las subvenciones establecidas a1 cfccto 
para los proyectoq de inversión destinados a la creación, 
ampliación y mejora de los alojamientos. 

Las normas que expresan los requisitos técnicos, de 
funcionamiento y las formas de cxplotacióii serán las 
establccidas en la Resolución de 26 de abril de 1993, dc la 
Consejería de Industria, Turisino y Enipleo. 

Con respecto a otros scrvicioc, se establecen las siguientes 
normas: 

La prestación de servicios tales como rutas con guía, 
itinerarios ecuestres o similares estarán sometidos a 
autorización del Consejo Rcctor del Parque. 

La realización de excursiones en vchículos de motor fuera 
dc las zonas de uso general queda definida como uso no 
permitido. 
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1.0s servicios de hostelería, campanientos de turismo, 
rcstauranlcs, Iransporte, etc. podrán ser incluidos en la 
documentación básica que se entrcga gratuitamcntc a los 
visitantes eii los Centros de Información y Recepción. Para que 
un establecimiento sea incluido en esla lisra deherá satisiacer 
tinas garantías dc calidad eii sus insialaciones y servicios, con el 
fin de no deteriorar la imagcn del Parque. Cuando se detecten 
quejas reiteradas de los yisitantes respeclo a un servicio, Cste 
podr2í ser inspeccionado por el organismo con competencia para 
ello a solicitud de la Dirección del Parque. En el caso de que la 
revisión indique deficiencias iiicompatiblcs con una imagcn de 
calidad, el cstablecimicnto será climiriado de la lista de 
servicios públicos. 

La publicidad o anuncio de los servicios mencionados en 
este apartado no podrá realixarse fuera del suelo urbano o de los 
núclcos r-urdes b~ijo ninguna modalidad de señalización. 

La práctica fotográfica de espccies de flora y fauna 
protegidas estará sometida a la autorización de la 
Administración del Parque! no obstante, la instalación de 
cámaras Iijas para tines no científicos se declara uso no 
permiiido en el ambiio del Parquc. 

11.2. I~iiciaiivcls e irlfraes1r~rcturas para el uso piiblico. 

La ncccsidad de ofrecer una información adecuada sobre el 
Parquc, sus valores y las actividades a realizar en él. supondrá el 
esiablccimiento de una línea de actuaciones cuyo objetivo será 
la mejora de la información existente sobre el Parque. En esta 
línea se potenciarán aquellas actuaciones que contribuyan a una 
mejor disponibilidad de información por parte de los visitantes. 

Dado los valores naturales, ctnográficos y culturales del 
Parque, se potenciará el diseño y realización de itinerarios que, 
acampafiados de una documentación suficiente, debcrán cubrir 
los intereses básicos de los visitantes: cxcursionisrno, 
senderismo, naturaleza, educación ambiental, etnografía, etc. 

Asimismo, como excepciones recogidas en la normativa de 
la zonificación, el tránsito peatonal se permite en los casos 
cilados cn el apartado 4.2.4 (Zona de Uso Restringido Especial). 

En estos casos, el tránsito de personas queda limitado 
cxclusivaiiicnte al propio camino, prohibiéndose expresamente 
abandonar el mismo. 

Otro de los aspectos básicos del uso público del Parque es el 
conociiriicrito de docuriiciitación especialirada por la parte de 
los visitantes que la demande, cnire la cual cabe destacar los 
aspectos relativos a la vcgctación, a la geología y al patrimonio 
arquitectónico. y ctnográlico. Sobre estos aspectos se elaborará 
una documentación compuesta por los mapas temáticos y las 
mcmorias respectivas, que estarán a disposición del público cn 
los Centros de Información y Recepción del Parque. 

12. Actividades industriales. 

Las actividades industriales, en runcióii de su naturaleza, 
pueden plantear problemas de compatibilidad con las medidas 
de protección que supone la declaración de un cspacio natural 
proicgido. Por este motivo, la normativa del Parque debe tener 
en cuenta los posibles perjuicios derivados de la actividad 
industrial, primando la insialación de industrias limpias, no 
incluidas cn el Reglxncnto de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas (Decreto 241411961, de 30 dc noviembre) 
y dcliniendo con claridad aquellas incompatibles con la 
conservación del patrinionio nalural. 

La instalación dc industrias en el suelo urbano se regirá por 
10 establecido al efecto en las Normas Subsidiarias de Somicdo. 
En el suclo no urbaniznblc se seguirán id¿nticos criterios en lo 
que no contravenga la normativa específica que se presenta en 
este apartado. Dc forma general, se consideran usos no 
permitidos los siguientes: 

La industria extractiva, incluyendo canteras y minería, 
tanto a ciclo abierto como subterránea, y las prospecciones 
mineras. 

Sin embargo, se considera uso autorizable la extracción de 
maicriales (grava, picdra, arena, ...) para la rcparación de 
caminos, muros, cabañas, vivicndas e inslalaciones 
ganaderas, dehiendo ser prcviarnente autorizadas por la 
Dirección del Parque. 

* La gran industria, que, por sus caracteríslicas propias, se 
considera incompatible con los objetivos de la declaración 
del Parquc Natural. 

Las industrias peligrosas, definidas como talcs por el 
Reglamento de Actividades, que se consideran 
incoriipatibles con los objetivos de la declaración del 
Parque Natural. Sólo se exceptuarán, por su valor como 
servicio en el Parque, las ins~alacioncs para la venta de 
combustibles y las de tratamiento de residuos por métodos 
diferentes a la combustión. 

La instalación de estaciones de esquí, rcniontes mecánicos 
y Lelefericos. 

La implantación de parques eólicos para produccióri de 
energía eléctrica. 

Asimismo, dado el potencial impacto de las actividades 
hidroeléctricas sobre los caudales de los ríos y lagos del Parque 
Natural, se establece lo siguiente: 

Queda definida como uso no permitido la implantación de 
nuevos aprovecliamienios hidroeléclricos en el Parque 
Natural de Somiedo. 

Las actividades económicas relacionadas con la producción 
de productos localcs serán potenciadas desde la Dirección del 
Parque canalizando la inlarmación pertinente sobre 
convocaloriac, ayudas e iniciativas que faciliten su 
implantación. Asimismo, facilitará las iniciativas de 
cooperativismo o participación dc los habitantes dc Sorniedo 
mediante el apoyo a la ejecución de los tráiiiiies necesarios. 

Los productos locales podrán iiiilimr la marca Parque 
Natural de Somicdo con fines comerciales con la autorización 
del Consejo Rector del Parque. Con el liri de regular la 
concesión de dicha marca se redactará y aprobará la 
correspondiente ordenanza. El control de la calidad y 
autenticidad dc dichos productos será realizado por el órgano 
competente de la Administración dcl Principado, que velará por 
su honiogcncidad y buena imagen esiablcciendo una normativa 
dc elaboración, exposición y venta. Si se coniprobara que algún 
producto no se ajusta a dichos criterios, el Consejo Rector, a 
propuesta de la Dirección del Parque, podrá retirarle la 
autorización de uso de la marca del Parque. 

12.3. Actuaciones en rnatrrin de i'ii~ierzclci 

Se poicnciarán programas específicos para la mcjora de las 
viviendas rurales. 

Ante la necesidad de rehabilitar las vivienda? de los núcleos 
rurales del Parque Natural, se propondrá la delimitación tlc 
conjuntos de núcleos para su posterior declaración como Arca 
dc Rehabilitación Integral y aplicación dc las medidas dc 
financiación previstas según Real Dccrcto 1 1  86/1998. 

12.4. Recursos hidrúulic~os. 

Para velar por la protección dc los ríos y lagos de Somiedo, 
desde el Consejo Rector del Parque se promoverán las 
actuaciones correspoiidientes ante el organismo dc cuenca para 
establecer unos caudales mínimos, que tendrán. al mcnos, la 
siguienle cuantía: Azud de La Malva, 425 11s; Acud de Covaclio 
o La Riera, 514 11s; Azud dc Robledo, 194 lis. 
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aconsejable una regulación mínima que compatibilice estos usos 
con la normativa de la zonificación y los objetivos de protección 
de las cspccics más sensibles y vulnerables. Con este objetivo se 
establecen las siguicnlcs norrnas: 

La realiz~ición de actividades científicas ac considera, con 
carácicr general cn todo el ámbito del Parquc. iiso 
aiiiori7ablc por el Conscjo Rector. previa presentación y 
v¿ilorncií,ri dcl proyecto de investigación, que será evaluado 
por una comi,ióri formada por el Director General dc 
Recursoa Naturales y Proteccihn Ambiental, el 
representante dc la Universidad en la Junta del Parque, el 
rcprcscntante de la Ficyt, e1 Alcalde de Somiedo y cl 
Director Conservador del Parque. Cuando el Consejo lo 
cstiine oportuno, podrá requerir informe de instituciones 
científicas cualificadas antes dc pronunciarse. 

Cuando la actividad afecte a Zonas dc Uso Restringido 
Especial, el proyecto dcbcrá justificar la necesidad de 
rc:ili7arla en ellas. Cuando esto no se halle suficientemente 
jusiificaclo, la Dirección del Parque propondrá su 
realización en árcas4sirnilares con nienor nivel de 
protección. 

Las actividades que afecten a las Zonas de Kescrva 
Ecológica serán aprobadas con criterios muy restrictivos. 
En todo caso, en el proyecto se reflejarán los aspcctos 
siguientes: 

- Objetivos de la investigación y, expresamente, los 
argumentos que justifican la necesidad dc ckctuarla en la 
Zona de Reserva Ecológica. 

- MCtodos que se utilirarán, incluyendo el material que 
dcba ser introducido o instalado en la zona y, en su caso, 
el que va a ser retirado de la rnisnia por las operaciones 
de muesirco a realizar. 

En las invcsiigaciones que afecten a Zonas de Kcscrva 
Ecológica sc pi-oliíhe la muerte o captura con riesgo de 
lcsioncs dc aninules y el arranque o corta dc vcgctales. 

La cata htográlica no se considera una actividad científica 
y cualquici- modalidad de la misma estará sometida a las normas 
cxprcsadas cn el apartado I l .  l .  Ida inrtalación de cámaras lijas 
con Sincs científicos se regirá por Iu siguiente normativa: 

La instalación de cámaras fijas se considera uso autorizable 
cri todo el Parquc. 

La instalación dc cámaras fijas sólo se concederá en los 
casos en que se cumplan y justifiquen las circunslancias 
siguientes: 

- Quc su realización representa una parte de imporlancia 
rclcvante de un proyecio de investigación científica. 

- Quc no puede realizarse en otros lugares con un menor 
iiivcl de protccción (zonas de uso restringido de alta 
montaña o de USO agropecuario). 

El u w  de cchos u otras formas artificiales dc atracción 
dcbcrá realizarse de forma que sean inaccesibles por partc 
dcl animal si afectan a especies catalogadas. 

En cuanto al desarrollo de las actividadcs de investigación 
cicniílica se respetará cstrictamentc la normativa establecida en 
la Directiva X6/609/CEE y su incorporación al ordenamiento 
legal cspaBol a LravCs dcl Keal Decreto 22311988, de 14 de 
marzo, sobrc protección de los animales utilizados para 
expcrimcntación y otros fines científicos. A este respecto, el oso 
pardo 5c considerará especie en peligro dc extinción y será 
aplicable cn u cstudi!, la siguiente norma: 

Qucclen pr«hibidos los experimentos en los que sc utilicen 
mini;ilcs considerados en peligro dc extinción, salvo que el 
ohjclivo de la investigación x a  la protección de la especie 
y estén cxplícilainentc promovidas por el plan de 
i-ccuperación dc la especie catalogada en cuestión. 

Para cl lotal dc cspccics aniniales catalogadas, los estudios 
cstarári sornctidos a la siguiente normativa: 

Los experimentos sólo podrán realizarse por personas 
competentes o bajo la responsabilidad directa de las 
mismas. 

No deberá realizarse un expcrimcnto si se dispone de otro 
método científicamente satisfactorio y contraslado que 
permita obtener las mismas conclusioncs sin implicar la 
utilización de animalea o causándoles menos molestias o 
riesgos. 

A efectos de las anteriores normas, se considera 
"experimento" cualquier utiliración dc un animal con fines 
científicos quc pudiera causarle sufrimiento, estrés o lesión 
prolongados. Qucdan incluidas en el concepto las actuacjoncs 
que se realicen utilizando anestesia o métodos similares. 

Durantc cl pcriodo de vigencia del presente PRUG, se 
tomarán por parte de la Administración del Parque iniciativas 
para la realización de un conjunto de actuaciones tanto de 
investigación como destinadas a mejora cl conocimiento actual 
sobre algunos aspectos de los rccursos naturales. Entre ellas 
estarán, al menos, las siguientes: 

Realización de censos o seguimientos poblacionales de las 
especies catalogadas y en especial del oso pardo y del 
urogallo. 

Realización de censos de especies cinegéticas. 

Realización periódica y sistemática de toma de muestras y 
medidas que permitan evaluar la calidad de las aguas y los 
caudales de los principales ríos y lagos. 

Programa de invcstigación de los ecosistemas de charcas, 
lagunas y lagos, y dc investigación de ríos y cursos de 
agua, contemplando los siguientes aspcctos: 

Capacidad de ac«gid;i dc las cspccics protegidas (nutria, 
desmán). 

- Incidencia de las actividades humanas en su estado de 
conscrvación. 

- Estudio de las áreas en donde sería recomendable actuar 
a fin de reducir la fragmentación dc las manchas 
forestales criticas para cspccics amenazadas por 
dcslrucción de su hábitat. 

Elaboración de las normas tCcnicas para la elección de las 
especies a utilizar en las plantaciones, en función de las 
características del medio. 

Elaboracih de los Planes de Restauración de Ecosistemas. 

Análisis dt: las principales comunidades forestales desde 
los aspectos de su estado fitosanitario y de regeneración 
nalural. 

Seguimiento de los incendios que se produzcan y de sus 
cfectos, caraclerísticas y extensión. el seguimiento de 
diferentes condiciones dc quema sobre el suelo, la 
vegetacih, la fauna y la capacidad de regeneraciún de la 
vcgctacióri y recuperación de la fauna. 

Estudio de las interacciones del jabalí con las espccics 
catalogadas, como el oso y el urogallo, sus relaciones de 
predación y compctcncia. 

Cartografía dc detalle de los hábitats amenazados: 

- Qucjigalcs. 

- Enebrales suhalpinos 

Alisedas y saucedas 

- Hhbitats cavernícolas críticos para los q~iirópteros 
catalogados como especies amenazadas. 

Cartografía de detalle de los biotopos en quc hahitan las 
especies catalogadas de la llora amenazada. 
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Desarrollo de estudios encaminados a obtener información 
sobrc la estructura de las poblaciones, fundamcntalcs en 
los estudios demográficos en los que se basa la gestión 
sosienihlc de las mismas. 

Líneas de invcstigación de tipo socioeconómico que tenga 
en cucrit;i la incidencia dc lai actuacioncs realizadas cn el 
Parque, la econoriiía de la población soinedana y sobre los 
mecanismos para potenciar el rejuvenecimiento de la 
población. Desarrollo dc un sistema de iridicadores 
ambientales y socioeconórnicos, o de cualquier otro 
carácter. dcl Parque que se mantenga sustancialmente a lo 
largo dcl tiempo y pcrrnila anal i~ar  la cvolucicín y el éxito 
de las mcdidac adoptadas. 

Elaboración de un Programa de Investigación sobre un 
Sihicma dc Gestión Integral de la Información Ambiental, 
con cl lin de que la información desarrollada se pueda 
poncr a disposición dc los invcstigadorcs y haya una 
inlormación relevanie en el Parque. 

Desarrollo de técnicas de,geslión ganadera que minimicen 
los riesgos de incendio y de traiariiientos preventi\.os, 
aumenten la productividad y mantengan la biodiversidad 
floríslica caraclcríatica de los pasios dc altura somcdanos. 

15. Iniciativas para el desarrollo sostenible. 

Anexo al PRIJG se desarrollará el Plan de Desarrollo 
Soslcriiblc que se niateriali~arií en los programas anuales de 
invcrsioncs. 

16. Verificación del cumplimiento d e  los objetivos del 
Parquc. 

Durante la vigencia del presente Plan Rector de Uso y 
Gestión se vcrií'icarií el cuniplirniento de los objetivos 
planteados, iiicdiantc la realización de un plan de seguimiento 
dondc sc evalúe cl grado de rcali~ación de los mismos. 

17. Criterios para la revisión del PRUG. 

Durante el pcricido de vigencia del presente PRUG la 
Adininistracián del Parque podrá arbitrar aquellas medidas 
complcmcntarias que considere oportunas para el desarrollo de 
los planes c iniciativas contemplados cn los difcrcntcs 
apartados. Ln pr»mulgación de esta? medidas no implicará una 
rcvihihn del PRbC ya q ~ i c  supondrií iin desarrollo dcl mismo en 
los aspccicis itcnicos y cicnlílicos de detalle, y ser5 sulicienie 
para su cnirada cri vigor la aprobación por parte dc la 
Adininisti-acih del Parq~ic. El presente PRUG se prorrogará 
rriientras no sea aprobado el siguiente. 

La revisión del PRUG y su reelaboración será obligada 
cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

Por alteración de los límites del Parque, circunstancia que 
dcbcr6 ser declnrada por Ley, previo inSorme de la Junia 
del Parquc y del Consejo Rector. 

Cuando el P;~rque resulte afectado por otros instrumentos 
de planilicacián tic rango superior al PRUC que incidan 
sobrc la normativa cstablccida en éste. 

Cuando, por cambios notables de la poblacián, afluencia de 
púhlico, cstatiis de las especies catalogadas o cualquier otra 
circunstancia similar, sea necesario arbitrar medidas que 
suponpin :ilguna de las circunstancias siguientes: 

- La modificación de la zonación del Parquc en supcrlicics 
superiores a un 10% del mismo. 

- La inodií'icación dc la normaiiva de la Lona de reserva 
ccológica o /ona de usci rcstririgiclo cspccial. 

De Iorrna complementaria, la revisión del PRUC se 
efecturirií cuando lo dccitla el Consejo Rector del Parquc, antc 
circunstarici;is no previstas en los apartados anteriores. En estos 
casos. la iramiiación para su aprobación será la similar a la de 
cloboraci6n de un nucvo PRUG. 

Apéndice I 

Listado de actuaciones sometidas a Evaluación de Impacto 
Ambicnlal (EIA). 

1. Refincrías dc petróleo bruto (con la exclusión de las 
empresas que produ7can únicamcnlc lubricantes a partir de 
petróleo bruto) así como las instalaciones de gasificación y 
licuefación de. al menos, 500 toneladas dc carbón de 
esquistos bituminosos al día. 

2. Centrales térmicas y otras instalaciones de combuslión con 
potencia térmica de, al menos, 300 MW, así como centrales 
nucleares y otros reactores nucleares (con exclusión de las 
instalaciones dc investigación para la producción y 
transforinación de materias fisionables y lcrtiles den las que 
la potencia máxima no pase de 1 kW de duración 
permanente térmica). 

3. Instalacioncs destinadas cxcliisivamente a1 almacenamiento 
permanente o a eliminar dd'inilivamcnte residuos 
radioactivos. 

4. Plantas siderúrgicas integrales. 

5. Instalaciones destinadas a la extracción de aniianto así como 
al tratamiento y transformación del amianto y de los 
productos que contienen amianto. 

6. Instalaciones químicas integradas. 

7. Construcción de autopistas, autovías y líneas de Scrrocarril 
de largo recorrido, que supongan nuevo trazado, aeropuertos 
con pistas de despegue y aterrizaje de una longitud mayor o 
igual a 2.100 rn y aeropuertos de uso parlicular. 

8. Puertos comerciales, vías navegables y puertos de 
navegación interior que permitan el acceso a barcos 
superiores a 1.350 toneladas y puertos deportivos. 

Y. lnstalaciones de eliminación de residuos tóxicos y 
peligrosos por incineración, tratamiento químico o 
almaccnarnicnto cn tierra. 

10. Grandes presas. 

1 1 .  Prinieras repoblaciones cuarido entraiíen riesgos de graves 
transformaciones ecológicas negativas. 

12. Extracción a cielo abierto dc hulla, lignito u otros minerales. 

13. Transformación de um del suelo que impliquen eliniinación 
dc la cubierta vegetal arbustiva o arbórea y supongan riesgo 
potencial para las infraestructuras de interés general de la 
nación y, en iodo caso, cuando dichas transformaciones 
afecten a superficies supcriorcs a 100 hectáreas. 

Apéndice 11 

1.1stado dc actuaciones sometidas a Evaluación Preliminar 
del Impacto Ainbiental (EPIA). 

1 .  Transporte de ericrgía eléctrica de tensión nominal superior 
a l kW. 

2. Metalurgia no rtrrca. 

3.  lnduatria química. 

4. Industria alimentaria no faniiliar. 

5. Fábricas de traiisforniacióri dc productos foresinle~. 

6. Gascoductos 

7. Canalizaciones y encauzarnientos así como defensa de 
máryenes, relleno. desecación, imperrneabilizacióii de zonas 
Iiúinedaa. 
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10. Coriccntrucioncs pmcclarias y mejoras de pastos mediante el 
a r d o  y siembra dc terrenos con superficie superior a tres Ha 
y que suponga una alteraciiin del mcdio físico existente. 
Requerirán en cualquier caso EPIA aquellas mejoras de 
pastoa quc nkctan a comunidades incluidas en los Planes de 
l<ccul)cración dc Ecosistemas A ~ n e n a ~ a d o s  

1 l .  Apcr-tiira de carreteras de cualquier orden, modificaciones 
dc trai,ado, creación dc enlaces. 

12. Apcrtura dc nuevos trazados t'erroviarios 

13. Apertura de pistas Iorcstales y de otro tipo, especialmente 
las turísiicas y tlc serviduinbrc gan;idera, minera, elCcrrica y 
de tclecoiniiriicaci(~tics. 

14. Piacilactoría\, granja? de ariiinalcs vivos. cxóticos y 
mológic~is .  

15. Ernbalscs y pequeñas presas, azudes, derivaciones, etc 

17.Ariicn;is, rcpctidorcs y otras instalaciones d c  
tclccoinunicación cuando se ubiquen lucra de los núcleos de 
población. 

18. Actividadca y proyectos de desarrollo turístico, forcstnl o 
agropecuario con incidencia cn el mcdio natural. Se 
cntcridcrá que rcvisicri incidcncia en cl medio natural las 
acciones cluc iinpliqucn una transformacitin de las 
condiciones actu;iles del área, por suponer la implantación 

dc un uso nuevo o un incremento significativo y 
manificstanienic sensible d e  los quc vinieran realizándose 
hahitualinentc. 

19. Planes de Ordenación d e  Montes y Planes Dasocráticos, así 
como la explotación d e  inasas forestales autóctonas no 
previstas por eslos planes, sieiuprc que exccda de 50 m' o 
afccten a las comunidades incluidas en los Planes de 
recuperación de Ecosistemas Amenazados. Igualmente, los 
cortafuegos con tina longitud superior a 1000 m. 

20. Actividades mineras con incidcncia en el medio natural no 
contempladas anteriormente: explotaciones, vertederos de 
estériles y otras instalaciones. 

21. Iiistalaciones deportivas y ríreas recreativas impulsadas por 
el desarrollo turístico. 

22. Campañas de tratamientos fitosanitarios, de lucha contra 
rocdorcs y tratamientos con herbicidas, cuando, por su 
extensiiin, toxicidad o peligrosidad, sc entienda que 
conlleva riesgos de producir alteraciones graves para los 
ecosistemas. 

23. Toda inversión financiada tutal o parcialmente con fondos 
públicos y en los que intervenga la Administración Iiegional 
en los espacios protegidos o a protegcr bajo figuras 
conknipladas en la Lcy 411989 del Estado y en la Ley 
511991, dc 5 de abril, de Protección d e  los Espacios 
Naiuralcs en e1 Principado de Asturias. D e  este supuesto se 
excluyen las actividades ubicadas en núcleos urbanos y que 
rio están recogidas en los supuesíos enumerados 

1 antcriormcnte. 












